
Sesion 33.a ordinaria en 30 de Agosto de 1892 
PKESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

S UJY.l:.A.RI O 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-Se 
fija la sesión próxima para la clecclón de miembros de 
la Oomisión Oonservadora.-Se acuerda pasar á la Co
misión de Guerra un proyecto de los señores Ossa y La· 
mas sobre recompensas >i los que hicieron la campaña 
constitucional.-Se aprue1:lan las modificaciones intro 
ducidas por el Senado en el proyecto que autoriza la 
celebración de contratos en moneda metálica. -El señor 
Concha llama la atención del señor Ministro del Interior 
hacia la conveniencia de remover al Gobernador de Pu
taeudo.-Contesta el señor Ministro y se da terminado 
elincideute.- Se acuerda celebrar sesión el día siguiente. 
-Se toman en consideración las modificaciones introdu· 
cidas por el Senado en el proyecto sobre subsidios mu
nicipales y queda terminado este asunto.-Oontinúa la 
discusión general del proyecto sobre cesación del curso 
forzoso.-Usan de la palabra los señores Gazitúa y Vial 
U garte y se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con el que devuelve con modificacio
nes el proyecto sobre subsidios municipales. 

Id. del id. con el que envía modificado el proyecto sobre 
contrataciones en moueda determinada. 

Dos informes de la Comisión de Guerra; uno sobre uua 
moción de los señores Enrique Montt y Ricardo :\IIatte 
para conceder una pensión de gracia á doña Virginia Do
noso, y el otro sobre una solicitud particular. 

Moción de los señores Macario Ossa y Alvaro Lamas 
sobre recompensas militares. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República por el 
que comunica que ha tenido á bien prorrogar hasta el 30 
de Septiembre las actuales sesiones del Oongreso. 

Se ley6 JI fué aprobada el acta siguiente: 
Sesión 32." ordinaria en 27 ele Agosto de 1892.-Presi

cIencia del señor Zegers don Jl1lio.-Se abrió á las 2 hs. 
25 ms. P. M., y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Oarlos 
Oorrea Albano, J. G. 
Correa S., Juan dé Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoain, Joaquín 
Eeheverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 

Gonz>ilez, Juan Antonio 
Gonzálcz E., Alberto 
González E., Nicoh\s 
González Julio, A. 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia RiquElme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Al varo 
Mac-Olure. Eduardo 
Mathieu, Beltrc\n 
Matle, Edun.rdo 
Matte, Pérez Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 

• 

Ochagavía, Silvestre Urrutia Rozas, Carlos 
Ossa, Macario Urrutia Rozas, Luis 
Paredes, Bernardo Valdés Ouevas, Florencio 
Pleiteado, Francisco de P. Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Reyes, N olasco V ázg uez, Erasmo 
Richard F., Enrique Vial Ugarte, Daniel 
Riso-Patrón, Oarlos V. Videla, Eduardo 
Robinet, Carlos T. \Valker l\lartínez, Joaquín 
Romero R., Tomás Zavala, Samuel 
Santelices, Ramón K Zegers, Julio 2. 0 

Silva Vergara, José A. y los señores Ministros del 
Silva Wittaker, Antonio Interior, de Relaciones Ex-
Subercaseaux, Antonio teriores, de Justicia é lns-
TocornaJ, Juan E. trucciónPública, dcGuerra 
Tocornal, Ismael y Marina. de Industria y 
Trumbull, Ricardo L. Obras Públicas, de Hacien-
Undurraga, V. "Francisco da y el Secretario. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje del Presidente de la República 

con el que remite una solicitud de varios vecinos d.e 
la subdeleaación de Victoria, departamento de Tral
guén, en q"'ue piden se eleve á departamento la indi
cada subdelegación. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
2.° De un oficio del Senado con el que remite las 

mociones del señor Lisboa que acuerda premi'ls á. las 
ambulancias del Ejército constitucional, y del señor 
Edwards que acuerda pensi6n á las familias de los 
fusilarlos en Putagán, mociones que estaban en la 
Comisí6n mixta de recompensas. 

Pasaron á la Comisí6n de Guerra. 
3.° De un informe de la Comisión de Gobierno, 

sobre el proyecto del S'"nado que concede un suple
mento de un mi1l6n dé, pesos al ítem 1 de la par
tidr> r;o del presupuesto de Industria y Obras PÚ
blicas. 

Quedó para tabla. 
4. ° De un informe de la Comisión tle Gobierno 

s:lbre el proyecto del Senado que concede á la Com
pañía Expl¿tarlora de Lota permiso y otras concesio
nes para construir un ferrocarril entre el establec~
miento de Lotil y el pueblo de este mismo nombre. 

Quedó en tabla. 
5.° De un informe ele la mayoría de la Comisión 

de Hacienda s')b1'e el proyecto acordado por el Sena
do relativo á otorgar título dB propic(bd de algunas 
oficinas salitreras en la provincia de Tara pacá. 
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Quedó en tabla. 
6.° De un informe ele la Comisión de Educación y 

Beneficencia sobre la solicitud ue doñ<l Ell1ilia Kunst
man, viuda ele Landbeck. 

Pasó a la Comisión revisora. 
7.° De un informe de la Comisión de Jnsticia, 

favorable al proyecto de ley remitiLlo por el Sena do 
q lIe modifica la glosa del ítem 16 de la partida 22 
del presupuesto de Justicia. 

Quedó para tabla. 
8.° De nueve informes de la Comisión de Guerra 

y Marina: uno subre la moción de los señores Irarrá 
zaval y Mathieu en que proponen un proyecto ele ley 
á favor de la viuua del contramaestre don Rudecin 
(lo Val;:llIzuela Torres, y los restantes sobre las solici
tmle8 de doña María Guaclalupe U rquieta, vinlla de 
U ijalde; de doña Filomena Cardemil, viwla de Del 
piano; de doña Adela Espinosél, Vitllla tle L()yol~; dll 
los conductores de la Empresa del ferroearril de 
Pisagua, de clon SanlJalio de la Fuente, de don l\Ieli
t6n J\fieres, en representación de su hermano don 
Fabián Mieres; de don Vicente 2.° Echcverl'Ía Cas
tt'O, y de doña Ercilia Zúñiga, vin(la de Garretóll. 

Todas pasaron á la Comisión revisora. 

9. ° De seis solicituues particulares: 

Una de doña Jenoveva Ubilla, viuda (lel cabo 2.° 
del Regimiento movilizado Val paraíso, Gregorio Sa
linas, en la que pide se le rehabilite para poder optar 
á los beneficios de la ley de recompensas de 22 de 
Diciembre de 1881. 

y las cinco restantes en que piden pensióD de 
gracia: doña Margarita Larenas, nieta del teniente
coronel don Enrique Larenas; de doña Bonifacia 
Dolores Ríos, hija del soldado de la [llllepenuencia 
don .T osé Victorino Ríos; de doña Carolina y doña 
Virginia Teresa Vivar, hermanas del teniente-coro 
nel don Bartolomé Vi val'; de doña. El vira, doña Rosa, 
doña Clotilde y (loña Edelmira Soffia, hermanas del 
capitán don Ricaruo Soffia, y de doña Tránsito Alfon· 
so, viuda del vacunador don José Miguel Iharra. 

Las primeras pasaron á la Comisión ue Guerra, y 
la última á la de Gobierno. 

A segunda hora también se uió cuenta: 
10. De un oficio del señor Ministro del Interior, 

con el que remite copias de las actas de las sesiones 
de la Municipalidad de San Fernando, peuillas por 
el señor Echeverría don Leoncio. 

Qued6 en secretaría á disposición de los señores 
Diputad'Js. 

11. De un inÍJrme de la Comisión ele Gobierno 
sobre el proyecto de ley acordado por el Senado que 
concrde permiso con garantía del Estadu para la cons
trucción de un ferrucal'l'il entre los ríos de Cnrani
lahue y Lebu y Cañete. 

Quedó en tabla. 
12. De otro informe de la misma Comisión de 

Gobierno sobre la solicitL1CI en que don Carlos E. 
Lister pille algnnas concesiones para implantar en el 
país ulla fábrica para elaborar fierro y acero viejo. 

Quedó en tabla. 

de recompensas á los ::¡ue hicieron la campaña restau
radora de las instituciones. 

Habiendo hrcho prosente el señor Errázuriz don 
Ladislao que hay una Comisi.ón mixta que ha recibi
do eS2 encargo, el serlOf Lamas que existe una ley que 
declara aplicables á los individuos del Ejército y Ar
murIa que hicieron la campaña contra la Dictadura las 
disposi~iones de la ley do recompensas dictada con 
moti vo de la guerra del Pacífico, el serlOr Ossa pidió 
que se dejara la resolución del asunto para la sesión 
próxima. 

Así se acordó. 

El señor del Campo (MinIcltro de Justicia) hizo 
indicación para que se concediera preferencia al des
pacho ele un proyeeto que tiene por objeto modificar 
la glosa del ítem 16 ue la partida 22 elel presupucsto 
de JusticiJ. 

Esta indicación fué aprobada sin debate y por 
asentimiento tácito; y puesto el proyecto en eliscu· 
8ión, dentro de la orden del dla, también fllé ap1'O
bailo tácitamente después de algunas explicaciones 
daelas por el serlOr :i\Iinistro del ramo. 

Se acordó así mismo devol vcrlo al Senado sin 
aguardar la aprobación del acta. 

El proyecto aprobado dice así. 
Artículo único.-Modifícase la glosa del ítem 16, 

partida 22 de: presupuesto del Ministerio ue J usti
cia en la siguiente forma: 

«Para instalación, reparaci6n y conservaci6n de 
cárceles.» 

Continuando la di~cusi6n general del proyecto de 
la Comisión de Hacienda sobre retiro del papel-mo
neda, signió haciellllo uso de la palabra el señor Ga
zitúa, y qnel16 con ella cuando se suspendió la sesión 
por haber llegado la hora de pasar á tratar de asun
tos particulares. 

Á segnnda hora, se puso en segunda discusi6n el 
informe ue la Comisión de Hacienda recaído en la 
sulicitull (le uon Juan Pardo, por la compañía Huan
chaca de Bolivia. 

Se dió cuenta lle UIla presentación elel solicitante 
q!le precisa sus peticiones en un proyecto de ley, é 
hicieron uso de la palabra los señores El'I'ázuriz don 
Laclislao, ,Valker Martínez don Joaquín, 13arros Lu
co (Ministro del Interior) Hevia Riqllclme, y Montt 
don Enrique. 

En el curso del debate el señor ,Yalker Martínez 
don J oaqllín, expuso que el proyecto de ley formu
lado en la solicitud de que se acababa de dar cuenta 
consultaba lad iueas emitidas por Su SeñoI'Ía ¡,n la 
discllsi611. 

Se consultó, en primer lugar, á la Sala, sobre si 
aprobaba ó no el informe de la Comisión de Hacien· 
da que era contrario ÍL la solicit\111, y resultaron 20 
votos por la afirmativa y 22 por la ncgativa. La vo
tal'i(ín fué Hominal á petici6n del señor Paredes. 

Votaron por la afirmati va los señorC8: 
lhnnen, Barros J\félldez, Crist,i, E,!wal'els don 

Antes de la orden elel día U8Ó ele la palaura el l Ellnal'l!", Erráznriz don Ladislao, GOllzález E. uon 
señor Ossa para pedir el nombramiento de una corni- Alberto, González E. don NicoláR, González Julio, 
sión especial que presente un proyecto de ley general Lamas, Montt don Alberto, Montt don Enrique, Pa· 
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redes, Pleiteado, :Risopatrón, Robinet, Tocornnl don 
Juan E., Trumbull, Urrutia Rozas don Luis, Zavah 
don Samuel, Zegers don .Jnlio. 

Votaron por la negativa los señores: 
Barros Luco (Ministro del Interior) Besa, Bnns

ter don :'Ilan II el , Oarnsco Albano, Correa A., Correa 
S., Echeverria, EI'l'ázuriz don Isidoro, GOllzález 10n 
Juan Antonio, Hevia Riquelme, Mathiell, nlatte don 
Ricardo, Reyes, Richarcl, Romero, Silva Vergara, Sil
va \Vitbker, Ulldurraga, Valuós Ortllzar, Vázquez, 
Viuela, \Valker l\Iartínez don Joaquín. 

Se abstuvieron de votar los señores: 
Santelices, Subercaseanx, Tocornal don Ismael, 

Urrutia Rozas don Carlos. 
Votado el proyecto, tambión en votación nominal, 

fué aprobado pOl' 23 votos contra 21. 
Votaron por la afirmati va los señores: 
Barros Luco (Ministro del Interior) B:1nster don 

l\Ianuel, Carrasco, Correa Albano, Correa S:lllfuen· 
tes, Echeverría, Errázuriz don Isidoro, González don 
Juan A., Hevia Riquelme, Mathieu, Matte don Ri
cardo, Ossa, Pleiteado, Reyes, Richard, Romero, Sil
va Vergara, Silva vVittaker, Un:lurraga, Valtlés Or· 
túzar, V ázquez, Videla, \Valker l\Iartíncz don J oa
quín. 

Votaron por l;1 negativa los señores: 
Rannen, Barros Méndez, Cristi, Díaz Besoaín, 

Edwal'ds don Eduardo, Errázmiz don Ladislao, Gon
zález E. don Alberto, González E. don Nicolás, Gon
zález Julio, I~amas, Montt don Alberto, Montt Gon 
.Enrique, Parceles, Risopatron, Robinet, Tocornal 
don Juan K, Trumbull, Urrutia Rozas don Carlos 
Urrntia Rojas don Luis, Zavala don Samuel, Zegers 
don Julio. 

Se abstuvieron de votar los señores: 
Besa, Subercaseaux, Tocornal don Ismael. 
El proyecto aprobado dice así: 
«Devuólvanse á la compañía Huanchaca de Boli

via la snma de 107,680 pesos 54 centavos por dere
ch03 pagados por cañería introducida á Antofagasta 
con al'l'eglo á la ley de 21 (le Enero de 1888 y con· 
dóuftse el importe de 49,739 pesos 92 centavos va
lor de pólizas pendientes». 

Se puso en discusión la modificación introducida 
por el Senado en el proye.cto de esta Cámara, relati· 
vo al otorgamiento de títulos ue propiedad salitrera 
y que consiste en hacer extensiva la concesi6n del 
título no solo á los que hubieran entregado cance
bdos los certificado~ que representan el precio de 
venta de algunas oficinas, sino tambión á los que veri· 
fiqutn dicha entrega dentrodel plazo de noventa días. 

Hicieron uso de la palabra los señores Presidente 
Zegers, Robinet y Trumbull. 

Cerrado el debate, se puso en votación la modifi
caci6n en la parte relativa á la concesión tIel plflzo 
de 90 días para haccr la entrega (le certifica(los y fué 
aprobada por 30 voto" contra 9, habiéndose ahsteni 
do eJe votar lo., señores ~r(Jlltt don Alborto y Zavala. 

1,1 :)tra part(l ,lo lel moJificaeión fLltÍ a[Jr!;bade¡ p')r 
aserJtimiento tácito. 

Se acorlIó, á petició del señor R0binet, cOl1lunicfll' 
este acuerdo al SeuD,do sin aguardar la aprobación 
del actll, 

El proyecto, tal como ha quedado aprobado, dice así: 
«Artículo línico.-EI Presidente Je la República 

otorgará título·de propiedad de la oficina salitrera que 
corresponda á quienes lo hayan pedido y hubieren 
entregado-ó que en el término de noventa días 
entreg!lren cancelados-en arcas fiscales, con arreglo 
al supremo decreto de 26 de Enero de 1888, los cer
tificados emitidos por el Gobierno del Perú en pago 
uo la misma ofi~ina,-sin derecho á reclamo ni ulte
rior recurso contra el Fisco, cualesquiera que sean su 
naturaleza ú origen». 

Se puso en discusi6n general el proyecto del Se
nado que concede permiso para construir un ferro
carril de Curanilahue á Lebn y Cañete y fuá aproba
do por asen timien to táci too 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 

En seguida se di6 cuenta: 

1. o De los siguientes oficios del Senado: 

A. «Santiago, 29 de Agosto de 1892.-E! proyec
to de ley aprobado por esa Honorable Cámara rela
tivo á la contratación en moneda de oro ó plata, lo 
ha sido también por el Senado en los términos si
guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Desde la fecha de la promulgaci6n 
de esta ley, las obligaciones que se contraigan en 
moneda de oro ó plata, nacional ó extranjera, serán 
cxigibles en la moneda convenida, salvo estipulación 
en contrario . 

Art. 2.° Se derogan, en lo que sean contrarios á 
esta ley, el inciso 2.° del artículo 114 del C6digo de 
Comercio y las leyes de 6 de Septiembre de 1878, 
de 13 de Junio, 10 de Abril y 26 de Agosto de 
1879 y de 10 de Enero y 19 de Agosto de 1880. 

Devuelvo los antecedentes. 
Lo digo á V. K en contestación á su oficio núm. 

214, de fecha 12 del actual. 

Dios gLlarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Oar'vallo Elizalde, Secretario.» 

B. «Santiago, 29 de Agosto de 1892.-EI proyec
to de ley aprobado por esa Honorable Cámara sobre 
subsidios mUlIicipalep, lo ha sido también por el Se
nauo en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Se autoriza á las municipalidades de la 
República para poner en vigencia desde el 1. o de Ene
ro de 1893 el impuesto sobre los haberes muebles é 
inmuebles que establece la ley ele 22 de Diciembre 
de 1891 en los artículos 34, números 2, 36 Y 38 
hasta el 53 inclusive. 

Desde elLo de Enero de 1893 correrán á cargo de 
las municipalidades que hagan uso de la autoriza
ción quc establece el inciso precedente, les servicios 
de policía rnral, de reparación de caminos, de dis
pensarías y (le módicos de ciudad. 

Art. 2.° La cuota r¡ne fija el número 2.° del artí
culo 3i ¡,) determinara por las llnmicipalidades una 
vez C()llclllÚlo e[ avalúo de las propiedaues. 

Para establecer Ulla cuota superior al dos por mil 
debe concurrir el voto de los dos tercios de los m~ 
nicipales en ejercicio. 
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Art. 3.° La estimación de valores á que se refiere esta ley; y seguirán gozando de las asignaciones es
el artículo 39 se hará en la primera quincena (le Di tablecidas en el presupuesto de 1892, para atender al 
ciem bre del presente año y en las siguientes époeas srrvi"io dA médico <le ciudad, policía, dispensaría. 
fijadas por la misma ley. AIL 14. LIS municipalidades que no se acojan á 

Art. 4.° Elnombr::miC'nto de br<1rl"rps R CflG se ""t:¡ >y 1]\) ¡;O;icln im¡Y:Jllcr el recargo que establece 
refiere el artículo 4110 hnrán h8 lYl\ll1icip:Ji(h(k~ en k ! el ". ~J ': ,:L, ~:l ~() hre el impuesto rle patentes. 
prin!cw se~ión ordinaria Ó (JxLwcll'clinaria (jne celr~bl'rn I .:~)'t. 1 ií.El I'!'(1sia:'ntn de la República reglamen. 
despuós <le promulgada la p:'c,.elltil L:y. Sel ~ustitu' tará la furma en que debe recaudarse por los tesore
yen en este mismo artículo las palabras «15 de Agos- ros municipales las cuotas correspomlientes á la con
tO» y «asamblea» por «l.0 de Diciembre» y «munici- tribución de haheres á qne se refiere el artículo 43 
palidade@». ele la ley de 22 de Diciemhe de 1891. 

Art. 5. 0 Las municipalidades podrán alterar las La J~tlucción previa que prescribe el artículo 40 
fechas y ampliar los plazos fijados en los artículos de la ley (le 22 de Diciembre de 1391, se limitará 
46, 48, 49, 30 y 51, delJicndo guarda\' los pbzos en solamente al valor de las acciones de que allí se 
tre sí la misma distaneia qne guardan en los artícu trata. 
los citados. El pago del impuesto sobre los mneble;:, útiles de 

Art. 6. 0 Se suprimé del artículo 52 la frase «rati- casa, cte., que se estima en el diez por ciento del 
ficado por la asamblea de electores». precio de la propiedad rústica ó urbana, se hará en 

Art. 7.° Las modificaciOllcs que introdnce esta las mi8mas fechas en que se paga el impuesto de la 
ley en la de 22 de Diciemhre de 1891, regirán s,,ílo propierhrl. 
hasta el día en que esüt última óntl'e en vigencia. Lo ,lis¡m8sto en el articulo 7. o ele esta ley no com-

Art. 8.° El p1'oflucto de la contribución sobre 1,\ I prende á las disposiciones de este artículu. 
propiedad salitrem, mientras se dieta la ley á que se Art. 16. En los depfutamentos cuyas municipali· 
refiere el ftrtículo 52 de la ley de 22 de Diciembre c1a<18s se ficojrlIl á las dis¡Josicioncs de la presente 
de 1891, lo percibirá la l\runicipalirlad en cuyo terri· ley se declaran dCl'ogauas desde el l.~ .ue ,Enero 
torio esté ubicada la oficina elaborac1urR. de 1803 las leyes siguientes: 

Las salitreras que no tengan otlcina de heneficio Leyes de 18 de Junio de 1874, 2 de Septiembre de 
pagarán el impuesto á la l\Iunicipabdad en cuyo te- 1880 y 5 ue Enero de 1883 (impuesto agde~ola);y 
rritorio estó ubieada la mayor parte del terreno. la ,le 23 de Octnhl'o de 18:35 (~ercno y alumhrado) 

Art. 9.° Cualquiera que sea la fecha en que ter- y de 16 ele Dieiembl'e de 1881 (policía 1'nral). 
mine el avalúo de los haberes muebles é inmuehles Art. 17. Las di;;posiciones do la ley de l\I\lllicipa 
á que se refieren los artículos anteriores, la contribu· lidarles ele 22 de Diciembre de 1891 regirán desde 
ción que por ellos se establece se deberá desJe ell.O ell.o de Enero de 189:3 en lo referente á los servi
de Enero de 1893, con excepción de los qUfl grava cios de que hace monción el inciso 2.° del artículo 
la propiedad rtÍstica, que se deberá desde elLo de 1.0 de la presente ley. 
Abril del mismo afIO, y que será cubierta por mitau Art. 18. Los tesoreros municipales para hacer 
en los llleses de Abril y Octubre. efecti vo el pago ele las contribuciones á que se refie-

Art. 10. Se faculta a la Municipalidad. de Santiago re esta ley se sujetrrrán á las prescripciones que para 
para cobrar la contribución ele sereno y \l.lumbraclo, 1(\8 tesurems fi"cales estahleció on sus artículos 26 á 
que hoy se paga en conformidad á la ley de 23 de Octu 30 inclusive la ley de 20 ele Enero de 1883, que al'
bre de 1835, hasta con un ciento por ciento de au- ganizó el s0rvieio de tesorerías de la República.» 
mento desde el día 1.0 dol mes siguiente á la fecha COII motivo de la disposición contenida en el aro 
de la promulgación de esta l¡,y lwsta el 31 de Di- tíenlo 12 de este proyecto, el Senado ha acordado 
ciembre del presente añu. !lO tomar en cOllRiclercteión y devolver á V. E. el 

Art. 11. Se prorroga por un año, contldo desde proyecto de ley aprobado por esa Honorable Cámara 
la promulgación de la presente ley, el plazo concerli· que tiene por objeto estahlocer un recargo de treinta 
do á las municipalidades por el artículo 3.° transito- por ciento en el impuesto de patentes que se pague 
rio de la ley de 22 de Diciembre de 1891 para la á la )Iullicipalidad de Santiago por el ejercicio ele 
venta de sus propiedades. tOlla profesión, industria y arte. 

Art. 12. Se autoriza á las municipalidades, desr1c Devuelvo y acompaño antecedentes dd asunto. 
la fecha de la promnlgclción de esta l~y, par~ cobrar Dios gn:ml() á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
con un recargo hasta de trelllta por CIento elllTI¡meS- Ga1'1Ja'[o Efizalde, Secl'dario.» 
to de patentes que, según la ley de 22 de Diciembl'fl 2.0 De un informe de la Comisión de Negocios 
de 1886, grava el ejercicio de toda fJrofcsión, indus- . Eclesiásticos sobre la moción de los señores Ennqne 
tria y arte. ó d Montt y Ricardo l\Iatte para concederle pensi n e 

Art. 13. Dentro de los sesenta días siguientes á 
1 

~racia á la señora Virginia Douoso, hermana del se-
a fecha de la promulgo ación de la nrcsentc l<:y, las " 

t . ñor don Salvador Donoso. 
111l1llicipalidades que harran URO de la autorización 

J 3. ° DC) otro informe de la Comisión de Guerra so· 
que se les confiere, darán ele ello aviso al .Ministerio 1 l' - l' ,'t, 1 d 1 t . t 1 - r-,.· 1 
del Interior y publicarán su resolución en los perió. Jr<~ .1 SO.l~l \l( :' emen e-corOl:(]. senor . ame 
d' 1 lIt + ó t 1 ( , Bneeúo, en que pde abono de serVICIOS para los efc~c-

lCOS (e (epar a;nen,o por car c"es SIne se lJar~"1 I tos ,le sn retiro. 
en los lugares mas frecuenta,Jos rIel m'srllO. I 

Las munieipalidades que dentro dol plazo scüala- 4. 0 De la siguiente moción: 
do en el inciso precedonte no rli()ren el aviso respoc- , «Honorable Cámara: 
tivo, se entenderá que renuncian á 10B beneficios de 1 La necegidad de recompensar á los jefes, oficiales, 
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clases y soldauos del Ej6rcito y Armada que en la úll miembros de la Honorable Cámara que hayan ,le in
tima campaña constitu.cional tuvieron la co~ciencüll formarla sobre las i,leas expresadas, tenemos el honor 
dB sus ,leberes como cmdadHllos <le la ne¡:ublwa, y do pruponer clSl¿Ulento 
la aUllacia Je resistir á. los alha(f()8 de un G(~hi8nlo 
eOrrl1ptl?l'l al p81'Juicio ~]e .fJU::l i71:él-,' ~:?C8 y "J . 
de su YHla C1U1HCtO 8ra lnCiorto el eX.lto do j():~ 
sores de la CntlstitnciólJ y ele las ¡:,yes, 11'\ Hi'IO 1\":()

llOcida on cl¡fcI'Grtt2~ ocasionos pOI' ei GJn'TiCEil .X,t-
cionaJ. Q 

(¿uel"Íendo dar una forma práctica á la recompcllO'a 
~í que son acreedore,,,, tenemos el hO!lor de proponer 
á la Honorable Cámara el presente proyecto, qne al 
mismo tiempo que un estímulo en su carrera es el 
premio de la campaña más gloriosa que registra la 
historia del país desde aquellos años que Chile se 
libertó del dominio de los 1ll0nélrCas españoles. 

ranto por la guerra de la Independencia como por 
la primera guerra contra la Confederación Perú-!Jo· 
lívi:lllu se ha cance,lido a):¡onos de tiempo; porque el 
sacrificio de la vida, las penalidades y trab:'jos (In 
una camp¡\ña CUIllO h del pasarlo año, la del Perú y 
la d8 1<, Inli"penlencia equi valen subradamente; á 
muchos años (le sr;l'vicio y reportan á la R'iJública 
manifiesta utilidad. 

Se premiá en nnestro proyecto á un gran número 
de jefes y oliciales q \le sirven al p'lís en tiempo de 
guerra y vuelven des puó,; del triunfo á 8,18 ocupacio
nes ordiw\l'ia8. Dos campañas ó tr8~, cuatro ó seis 
batallas tienen lugar en corto plazo de tiernpo. Sirven 
ellos al país ,los ó tres años y su hoja de servicios 
equival~ sobmLlamente á diez ó más años de vida se
dentaria. Cuando con los abonos de tiempo vuelven 
á sus hogares pueden gozar de una pensión que, por 
insignificante que be a, les recuerda la gratitud dol 
país y ~L1S servicios. 

La ley de 22 de Dieiembre de 1881, ampliada por 
la pasada ¡:;uerra, ha rocolllprJasa:lo Rolamellte á los in
váli .. bs y a las familias (lo los '1lUertDS. El proyecto 
de ley que proponemos á la Honor,tble Cámara vien(J 
á completar las recompensas, premiando á los que 
lneharon por la misma causa teniendo la fortuna de 
sobrevi vir á los peligros rle la gacrra. 

El retiro del servicio militar qne da hoy dereeho 
á la pensión con seis años de servicios, lo hemos ¡imi 
tado solamente á los casos dl' ill1poábilidad física, 
desarme de buques y disolución de crwrpos de ejérci· 
to, tanto por los incoU\'ellientes qne presenta en la 
práctica como por los abusos á que se ha prectado 
en adminisLraciones pasaJail. Queda cn el proyecto 
anmentado en cuatro mios el tiempo necesario para 
obte,!cr pensión de retiro, el mismo tiempo que se 
requiere para dejar montepío. 

La cla"ificación de las batallas y acciones de gue
rra de la pasada campaña la hemos hecho por la nti
lidall que reportaron á Chile ó el mayor sacrificio 
qUG tuvierOIl los que tomaron parte en ellas. Así, he 
IllOS señalado 'ibono de cillco años de servicios por 01 

desconocimiento que hizo la Escuaura N acioual del 
Gobierno dictatorial; este es el hecho de mayor tras
cendencia de tOlla la guerra. 

Qlle!lan pmmia,los cnn el proyecto que propone
mos a la Honorable Cámara lns servicios rle la pasada 
guerra y pagada cn piHte la ,leuda de gratitud del 
país á los defensores de sus leyes. 

Confiando en el patriotismo y recto criterio de los 

PHOYEC'l'Ú D!~ LEY: 

Art. 1.0 El Ejóreito y la Ar:llada Xaciolld q!le 
f'~,;t tbl'.'cierO!, PP. pI P,\í2 d imperio de la C 'Il-tita· 
c:ón y de las lc~ye" han merecido bien de la patri¡l. 

Art. :2. 0 Los jdea y d\l'ialcs que pert8Iwci"J'OIl al 
"jér~ito restaurador encontrándose en alguna, ,J,) la~ 
batallas podrán ser llamados al servicio con igual em
pIco al riue descmpefUlron, siempre que se aUlll('lltare 
el personal por exigirlo así las neccsi,lades LId país 

Se Jerog,1 pDra ellos las disposici'llles de la ley de 
23 rle Septiembre de 1890. 

Art. 3.° Los jefes, tripulantes y soldallos de la 
Armarla Nacional que el 7 de EUOíO de 1891 reco
nocieron la autoridad del Congreso, gozaráll <le Illl 

abono de cinco años de servicios. Este abono y los 
,.lcmás que se conceden por la presente ley, sel"l'ilá á 
los jefes y olI]jales paré! los efectos de su IllOll tel,io .Y 
retiro, y a los tripulantes y soBarlos potra obteuer 109 

prcmioJ ele eonstanr:ia. 
Art. 4.° J~os jefes, oficiales, clmocs y soldados que 

hicirwoll la campafla constitucional, tendrán un abono 
de dos a¡lGS ,le servicios y un año por cada uno de los 
combates de Hnarnz, Pozo Almont", Defensa de Iqui
que, por la captura del transporte !vIaipo en la rada 
ele Valprll'aíso, Concón y Placilla. 

Se entenderá qne han hecho la campaña los que 
se oncontrHIon f()rmando parte del Ejército ó Arma
da en alguno de los citados com bate.q. 

Art. 5.° Gozarán de los benefiuios c..e esta ley los 
qne habióndose retirallo voluntariamente vuelvan al 
servicio activo. 

Art. 6.° Únicament.e tendrán derecho á las pen
siones ,le retiro los jefes y oficiales que, sirviendo al 
país, quetlal'en sin colocación por diwl verse el cuerpo 
" haberse d8sarmado el buque en qne serviilll, ó IC8 

sobraviniere imposibilidad fisica para el servicio. 
Art. 7.° Para gDZ¡¡r de lae pellsiorlCS de retiro es 

necesario haber servido diez altos. 
Art. 8.° 8e (leroga Gil lo que 88a contrario á la 

presente ley el título 84 de la Ordenanza Gen~ral r1d 
Ejórcito. 

Secretaria de la Cámara de Di]l1ltaclos, 30 ele 
Agosto de 1892.-Macario 08sa.·-AJvaro LWWI8. 

5, ° De nueve solicitu,les :¡::artieuJares: 
Una de varios vecinos de la provincia de Chiloé, 

en 1" que piden se tellg" presente su solicitud al tra· 
tarse del proyecto que penrle de la consideración lb 
Lt Cámara qlle reglamenta la corta de bosques en ],;~ 
provincias Jel sur; 

Otra de doña María Luisa Correa, viuda del coci· 
llefO de la Sargento Aldea, en la que pide pensió;¡ 
de gracia; 

O~ra de dofla Tadea Ri)sa Ramos, viuda de He
rrera, en la que pide p¡)J1sión ele gracia; 

Otra de doña Lucrecia C:.\Ilales, viuda del sargen to
mayor clon Exequiel Soto Agllilar, en la que pide 
anm31lLo ele la pensión de montepío de quc ad,'lnl· 
mente disfruta; 

Otra de doña CLirisa Pomar y López" nieta ,lel 
sargento mayor don Pedro López, en la qUf pide por 
grMia pensión de montepío; 
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Otra del teniente-coronel don Aristides Pinto 
Concha, en que pide abono de servicios para los efec 
t05 de su retiro; 

Otra de doña Trinidad C., v. de Hyatt, en que 
pide aumento de la pensión que ahora disfruta; 

Otra de doña Elena l\1invielle, en la que pide se le 
devuelvan algunos documentos acompañados á una 
solicitud ya despachada por esta Cámara. 

Se acordó hacer la devolución en la forma acos
tumbrada; 

Otra de doña Jesús López lHclgarejo, viuda del 
coronel de Ejército don Manuel Antonio Marín, en 
la que pide pensión de montepío; 

y la última de don Nicanor Cartea, sargento 2. 0 

inválido relativo de la guerra contra el Perú y Boli 
via, en la que pide su rehabilitación para iniciar un 
nuevo expediente sobre invalidez. 

Posteriormente se dió cuenta del signipnte mensa
je de S. E. el Presidente de la República: 

Santiago, 29 de Agosto de 1892.--Tengo el honor 
de pOTJ.er en conocimiento de V. E. que en uso de la 
atribución q'le me confiere el número 4.° del articulo 
73 de la Constitución Política, he resuelto prorrogar 
hasta el 30 de Septiembre próximo inclusive las ac 
tuales sesiones ordinarias del Congreso N aciana!. 

Dios guarde á V. E.-JORGE MONTT.-R. Barros 
Luco. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Debiendo desig
narse antes de expirar el período de sesiones ordina
rias los miembros que en representación de la Cáma
ra han de componer la Comisión Conservadora, pro
pongo que se acuerde hacer esta designación en la 
primera hora de la sesión próxima. Si no se hace 
oposición, quedará así acordado. 

Acordado. 
Antes de la orden del dia, corresponde tratar en 

segunda discusión de la indicación del honorable Di
putado por Melipilla, para que se nombre una comi
sión especial que formule un proyecto de recompen
sas á los que hicieron la campaña constitucional de 
1891. 

El señor Ossa.-La Cámara acaba de tomar co
nocimiento, por la lectura de la cuenta, de un pro
yecto de ley de recompensas firmado por mi honora
ble amigo el señor Lamas y por el Diputado que 
habla. Como el objeto de mi indicación era obtcner 
un proyecto de esa naturaleza, ella es ya inlÍtil. Yo 
únicamente me permitiré pedir al señor Presidente 
que se sirva pasar ese proyecto á la ComiRión de Gue 
rra, á b cual corresponde su conocimiento, y no á 
la Comisión mixta. Por lo tanto, retiro mi indicación. 

El señor Zegers (Presidente ).-Si no se hicie
ra oposición, la tendríamos por retirada. 

Retirada. 
Su Señoría pide, además, que el proyecto de re

compensas de que se ha dado cuenta pase á la Comi
sión de Guerra de esta Cámma. Si no se hiciera opa· 
sición, quedaría así acordado. 

Acordado. 
El Honorable S~nado ha devuelto, con ligeras mo

dificaciones, el proyecto de ley, que se le remitió 
aprobado por esta Cámara, sobre libertad para con
tratar en toda clase de moneda y para exigir el pago 
en la moneda estipulada. Si la Cámara lo tiene á 

bien, como se trata de un proyecto que es bastante 
urgente, podríamos discutir desde luego las modifi
caciones. 

Acordado. 
Se le!/ó el oficio del 8tnado con que se acompaí'ía 

dicho proyecto. (Véase [(i cuenta). 
El seuor Zegers (Presidente ).-En el artículo 

1.0 no se ha introducido modificación alguna. En el 
articulo 2.°, según creo, la modificación se limita al 
cambio de una referencia que, en el proyecto de esta 
Cámara, estaba mal hecha. 

El señor JJfac-I.vel' (Ministro ele Hacienela).
tl\fe permite el señor Presidente1 Ha habido dos 
cam bias en el artículo 2. 0 

En el artículo del proyecto remitido por esta Cá· 
mara se decía que se derogaba, entre otras, la ley 
de 10 de Agosto de 1879 en vez de decir la ley de 
10 de Abril de 1879, que es en realidad la que se 
quiere derogar. 

El segundo cambio ha cl3nsistido en transladar á 
una línea más arriba la frase, «se derogan en lo que 
sean contrarias á la presente, las leyes que siguen:» 
Esta modificauión es fundada. Sin ella se derogaba 
en absoluto el articulo 114 del Código de Comercio, 
y en consecuencia, se derogaba el precepto, eonteni
do en ese artículo, de que las medidas extranjeras se 
reducirán á las chilenas. Indudablemente no había 
necesidad ele derogar dicho artículo en esa parte, ni 
la Cámara tuvo tampoco la intención de hacerlo; por
que la derogaciór~ q ne se peraegl1ía era referente no á 
las medidas, sino á las monedas extranjeras. De mo
do que, según la forma que ha dado al articulo el 
Honorable Senado, se deroga solamente lo relativo á 
las monedas extranjeras y no á las medidas. 

De manera, que, según me parece, la Cámara no 
ha de tencr inconveniente alguno para prestar su 
aprobación ti estas modificaciones. 

Estas fueron aprobadas tácitamente. 
El señor Concha.-La Cámara recordará que 

hace algunas sesiones puse en conocimiento del señor 
Ministro del Interior el conflicto que existe entre el 
Gobernador y la nIunicipalidad de Putaendo. 

Al volver sobre él no es mi ánimo apremiar la re
solución de esta cucstión quc está sometida al celo 
escrupuloso del señor Ministro. Comprendo también 
que no es posible más rapidez, dada la forma que hay 
que guardar en esta clase de asuntos. 

Tampoco quiero provocar un debate sobre este 
particular, que considero estemporáneo, y que por 
otra parte, no correspunde al interés del momento; 
aunque á su tiempo no rehuiré la discusión. 

Sin embargo, voy á ocupar la atención de la Cá
mara para hacer prcsente que, dada la situación que 
por esta causa se ha creado, la mayoría municipal 
crce que la permanencia por más tiempo del Gober
nador Palanca es contraria á los intereses del vecin
dario, pues para resistirlo la Municipalidad está dis
puesta á no aprobar los gastos municipales, lo que 
paralizaria los servicios é irrogaría á tod:>s perjuicios 
considera bIes. 

Creo que el señor Ministro apreciará en lo que va
le la gravedad de la situación que denuncio y toma
rá las morEdas conducentes á nivelar los perjuicios 
que amenazan á los vecinos de PutaGnuo, removien
do al Gobernador como único medio de evitarlos. 
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El señor Ba1'1'OS Luco (Ministro del Interior). 
-El Gobernador de Putaenuo ha enviado al Minis
terio un extenso informe contestando los cargos que 
se lo hacen y que el honorable Diputado por Los 
Andes ha uenuciauo. Pero 110 ho tenido tiempo de 
imponerme (le su contenido, porque dicho informe ha 
sido pedido por el Intendente de la provincia para 
examinarlo y adoptar alguna resolución. 

El soñar Concha. -Doy las gracias al señor Mi· 
nistro y confío en su patriotismo para reparar los 
males d@nunciados. 

El señor EdwaJ'lls (don EJuardo).-Pido la 
palabra. 

El señor Zegers (Presidente)'-iSobre el inci 
dente1 

El señor Edwards (.lon Eduardo).-Nó, señor 
Presiden te. 

El señor Zegers (Presidente).-Entonces dare' 
mos por terminado el incidente. 

Tiene la palabra el honorable Diputado por Li 
nares. 

El señor Edwards (don Eduardo).-IIabía pe· 
dido la palabra para proponer que la Cámara celebre 
mañana una sesión especial destinada á la discusión 
ele los proyectos financieros. 

Creo que esta medida está aconsejada por la situa· 
ción espectante del comercio que ha suspendido sus 
transacciones aguardando el resultado de los proyec 
tos que actualmente se diseuten. 

El comercio no se aviene con esta incertidumbre: 
necesita fijeza y tranqnilidad para sus transacciones. 
Hay, pues, conveniencia en despachar est0s proyec· 
tos lo más pronto posible. 

El señor Barros Lu,co (Ministro del Interior). 
-Por mi parte yo acepto la indicación del honora
ble Diputado; pero me creo en el deber de hacer pre· 
sente que dentro de pocos momentos se recibírá un 
mensaje del Ejecutivo por el cual se prorrogan las 
sesiones del Congreso por todo el mes de Septiem
bre. En vista de esto, el honorable Diputado puede 
retirar su indicación Ó insistir en ella, según lo crea 
conveniente. 

El señor Zegers (Presidente).-Cerrado el de
bate. 

Si ningún señor Diputado luce uso de la palabra, 
Jaremos por aprobada la indicación. 

El señor :J.'ovOJ"nal (don Ismael).-Con mi 
voto en contra. 

El señor ZefJe1's (Presidente).-Aprobada la in· 
dicaci6n con el voto en contra del señor Diputado 
por J\1elipilla. En consecuencia, la Cámara celebrará 
sesi6n mañana á la bora de costumbre. 

Acaba de llegar á la Mesa el proyecto relativo á 
contribuciones municipales. Si no hay inconveniente 
por parte de la Cámara discutiremos inmediatamente 
las modificaciones introducidas en él por el Senado. 

Queda así acordado. 
Se pusieron en discusión las modificaciones del ar

tíCltlO 1.°, que consisten en agreyar en el inciso 2.°, 
después de la palabra «municipalidades», la frase: 
«que hagan uso de la autm'ización que establece el in
ciso precedente» y en suprimir en el mismo inciso la 
frase: «de provisión de agua z;otaúle». 

El señor Bm'ros Luco (Ministro del Interior). 
-Pido la palabra. 

El señor Zegers (Presidente).-Tiene la pala
bra el señor Ministro. 

El señor Ba1'1'OS Luco (Ministro del Interior). 
-Se ha suprimido del proyecto aprobado por la Cá
mara el servicio de agua potable por cuanto dicho ser
vicio requiere ciertas condiciones técnicas que no es 
fácil encontrar en:todas las localidadios. Por lo demás, 
en cuanto á la redacción, ella está conforme con la 
que había acordado esta Cámara. 

El señor Ze(Jcrs (Presidente)-Yo considero algo 
graves estas modificaciones. 

SeglÍn el proyecto aprobado por esta Cámara, des
de el l.0 de Enero de 1893 debían correr á cargo de 
las muuicipalidades diversos servicios, en cambio de 
la autorización que se le daba para imponer contri· 
bucioncz con arreglo á las leyes que se dictarán pos· 
teriormente. 

El Senado deja á la voluntad de las municipalida· 
des el hacer ó no esos servicios, y entiendo que una 
disposición posterior establece que las municipalida
des que no impongan nuevas contribuciones serán 
atendidas con las partiuas que consultan los presu
puestos. Esto, lo repito, me parece sumamente grave. 

La situación seJá muy triste, porque los munici
pios que establezcan las contribuciones con arreglo á 
la ley que va á regir, no tendrán partida alguna en 
el presupuesto con que atender sus servicios; yaque· 
1I0s que no graven á los ciudadanos con impuestos, 
serán atenlidos por los fondos comunes del presu
puesto. 

Me parece que hay en flstO una injusticia muy 
considerable. 

Es natural que todos los municipios atiendan cier. 
ta clase de servicios, que tienen carácter municipal, 
y es natural que 108 atiendaa con los fondos del Mu· 
nicipio mismo. Pero colocar sólo á las Municipalida. 
des que tengan más celo en el cumplimiento de sus 
deberes en esta condición, para dejar á las otras, á 
las menos celosas, en la situación de que sus servi. 
cios sean atendidos con dineros fiscales, me parece 
evidentemente una injusticia. 

Esto basta por lo que hace á la modificación. 
Pero voy á permitirme repetir en la Cámara algu· 

nos de los conceptos que se emitieron en su seno al 
discutirse la nueva ley de municipalidades. 

Debo hacer presente que esta ley ha venido á 
consagrar reformas considerables que consultan ma
yor independencia, mayor número de facultades, 
mejor servicio para las municipalidades de la Repú· 
blica. 

Esta idea, señor, de establecer la independencia 
de los municipios fué generalmente aceptada en el 
CongreBo de Chile. 

La historia venía revelando ciertos defectos en 
nuestra organización política; se resentían las insti· 
tuciones de un exceso de facultades ~onferidas al 
Presidente de la República, esta es la verdad; y las 
leyes habían desnaturalizado un poco la Constitu· 
ción: ésta declaraba servicios municipales varios ra
mos importantes de la administración pública, y las 
leyes habían ido poco á poco concentrando en manos 
del Jefe del Ejecuti va las faeuILades relati vas á esos 
servICIOS. 

Se había, pues, por una parte, exagerado la in
fluencia del Presidente de la República y debilitado, 
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por la otra, la acci6n natural de las municipalidades, 
desmejorando quizá las condiciones del servicio mu
nicipal. 

Del aquí, ¿para quó lo recuerdo á l:l Cámara? que 
los partirlos liberales, durante largo" años, eS~ribi!J
ron en su programa la autonomía municipal; y de 
aqní que el partillo conservador se nsociara á est'l 
idea de rebrma, y qne en el año de 1890 se diera la 
batallH, se vencieran las dificultarles que se o~lUsiB
ra!1 en un principio y se dictam la ley que )\')y día 
se trata de poner en práctica. 

Creo, señor, que nosotros no seríamos consecuen
tes con nuestra historia parlamentaria, diré así, si 
hoy no mantuviéramos el espíritu que nos movió á 
dietar la nueva ley de municipalidades. 

Si ella tiene inconvenientes, esperemos que los 
manifieste la práctica; pero flntes de haber puesto en 
vigencia sus disposiciones, me parece que no sería 
cuerdo ni prudente el suspenderlas. 

Por estas razones, votaré en contra de la modifi
ción intl'odllc· la por el Senarlo. 

El señor Pleiteado.-Por mi parte, honorable 
Presidente, acepto y aplaudo la modificaci6n del 
Senado, modificaci6n que, por lo demás, creo que 
viene á establecer la misma ley. 

Cuando se discnt{a la anticipación de la vigencia 
de esta ley, se hizo presente en esta Honorable Cá 
mara que esa anticipación iba á perjudicar á muchas 
municipalid;Hles, y que, si la leyera buena, como 
efectivamente lo es, una de sus bondades consistía 
en el plazo que señalaba para su vigencia, pues ese 
plazo permitirá á las municipalidades prepararse para 
este nuevo régimen. 

El honorable señor Presidente decía que la modi 
ficación del Senado era inconveniente por cuanto la 
aplicación de la ley sólo alcanzada á las mllnicipali 
dad es más celosas tle sus deberes. 

Yo me permito disentir de la opini6n de Su Seña 
ría; yo no creo que sean las D1unicipalidacles nuís 
cerosas las que anticipen la vigencia de la ley de 22 
de Diciembre, sino aquellas que pueden obtener be
neficios de la ley. N o es esta una cllesti6n de pa
triotismo, porque creo que en él abundan todos los 
municipios del pais. Pero, como con patriotismo no 
se mantienen los servicios públicos, es natural que 
las municipalidades que no tienen recursos hagan 
uso de la facultad que les cO'1fiere la ley, y que las 
demás, no teniendo necesidad, no hagan un uso in
mediato de él, nI) por falta de patriotismo, por cierto, 
sino porque su situaci6n les permite obrar asl. 

Por otra parte, el honorable Presidente recordaba 
que al discutirse el proyecto primitivamente en esta 
Cámara, se dijo una yotra vez que el uso de la auto
rización establecida por la leyera facultativa de las 
municipalidades que hadan uso o no de ella, según 
les conviniese. Y como el proyecto ha sido modifi 
cado en el sentido de esclarecer la ley en esta mate 
ria, que, intepretada de otra manera, podía perjudi
car á muchos municipios, acepto la mcdificaci6n. 

Concluyo, pues, aceptando la modificación que 
tiene por obje\o salvar la situación de los munici
pios q \le, puesta eu vigenuia la ley, uo tenddau con 
qué hacer frente á los gastos de lus servicios ya exis 
ten tes y de los que se les agregan por la misma ley. 

El señor I:Ievia Riquelme.-Voy á hacer 

una sola observaci6n que tieRde á definir un punto 
en debate . 
. El soüor Presidente, impugnando las modifi ~aci()

nes, hacia presente (iue, si algunos municipios no 
usaban de la autorización que les confiere la ley, el 
Fisw se vería en el caso de atender á sus necesida· 
des, haeüm/[o los gastos de los presupuestos genera· 
l.]s, cuando el objeto de la leyes que los municipios 
empiecen ,lesde luego á gozar de Sll independencia. 

Yo q \liero con testar al señor PreSIden te con algo 
que hará desaparecer el peligro que ve Su SeilOría, 
y es que debemos tomar en cuenta que esta ley, á 
la vez que aumenta las cargas de los municipios, 
aumenta también las rentas aglegándole~ el producto 
de la contribución agrícol'l, que, como 8e ha demos
trado en la Cámara, eqni vale, con muy pocas dife· 
rencias, al valor de los servicios que se imponen á 
esas municipalidades. 

En consecuencia, no existirá perjuicio alguno para 
el Fisco en seguir pagando subvenciones á. ciertas 
municipalidades, tal como lo habrían hecho los pre
supuestl)S generales; porque, en los departamentos 
donde el municipio no haga uso de la autorizaci6n 
que franquea la ley, se seguirá pagando como antes 
el impuesto agrícola. 

De esta manera desaparecen las dudas que por al· 
gunos pudieran abrigarse acerca de que este ensayo 
q ne va á hacerse de ,h ley municipal, resulte _desgra
ciado por las condiciones en que se efectuará. 

Por lo demás, tampoco sera posible que las muni
cipali(la,les del sur encuentren ventaja en imponer 
la contribución sobre los haberes, pues mucho más 
conveniente los será mantener el impuesto agrícola 
que grava la may"r de sus riqubzas. 

De ¡-llanera, pues, que la situaci6n en que van á 
quedar las municipalidades que prefieran continuar 
sin hacer uso de la a u torizaci6n, es la misma que se 
obtendría si se les obligara á todas á implantar la 
contribuci6n sobre los haberes. 

El señor Zegers (Presidente).-Voy á permitir
me decir algunas p.alabras sólo con el objeto de con
testar dos observaciones que en la discusión se han 
producido. 

Se ha dicho que vamos á anticipar la fecha de la 
vigencia de la ley acortando el plazo que ella daba 
para su vigencia. 

Yo tengo, señor, el convencimiento absoluto de 
que la ley de municip.alidades, que va á regir desde 
el año 1894, se discutió y quedó en gran parte apro
bada en 1890 en la inteligencia de que regirá inme
diatamente despups de dictada: tal fué la intenci6n 
po~itiva de aquel Congreso. Este es un hecho. 

En cuanto al argumento de qne en esta C:ímara 
prevaleciera, al discutirse la presente ley, la idea de 
que la autorización que concede fuese facultativa, me 
permitiré observar que, en efecto, el inciso 1.0 es 
facultativo porque asi lo indica su redacción; pero el 
inciso 2. o es imperativo, terminante y claro. 

y cuando la letra ue la leyes clara, no Imede in
vocarse su espíritu ni consideraciones extrañas ú 
opuestas á la letra. 

Cerrado él delnte, se ]Juso en votación la primeí·a 
modificación hecha en el inciso 2. 0 del adículo 1. o y 
rué }·echazad:x. por 22 votos contra 18. 
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La 81tpresi6r. de, la oóligamón 1'eferente al ag1l,a I Cermdo el debate y puesto en votación el a/'tí~ulo 
potable flté apl'obrula po]' 26 Vot08 contra 1l¡. fu!>' rechazarlo por 25 ilotas contra 13. 

El scííc; ZC'jeÍi'd va ú yotnr Se en disclisi/m el adiculo 15 introducido al 
ln l:lc:cli!ic,:,:.c:;ón '1nc: h ele los do", I J!01' el f!onorablfl Sena,do, lJue dice: 
tet',;ios do Les ¡lJ\wIsi 83bblB I Art. IJ. El Presidente du la República reglamen-
CL'.:' CO¡1',O al (loó por I ü\l'i b fo"!:):.:' ('11 que deben recaudarse por lo~ teso-
l~1 i L 1) d' t '1 . " , re J'l(', enocas cort'espon len es a a 

;;;.,['1, ¡¡¡./fifl(:odím lu;J . pr~r unr!nwwiad eo:ltúbución h"hcrcs á que se refiere el artículo 
Los artículos 3.° hasta 8. 0 mclu!:iU'I', no !tan su· 43 de la ley do 22 de Diciembre de 1891. 

fricio modificación. La dducción previa que prescribe el artículo 40 
La moddicaciún del artículo 9.° flié aprobdda "in de la ley de 22 de Diciembre de 1891 se limitará 

debate. Consiste en la agregaci6n al final de las si· solamente al valor de las acciones de que allí se tra
gnientes pala{¡ras: «con e'J.'(·epciÓn de la qnB grava la ta. El pago elel impuesto sobre los muebles, útiles 
propiedad rústica, que se debe)'á desde el 1.0 de Ab)'il ele c¡,sa, etc., que se estima en el diez por ciento del 
del mismo año ,1) qne será culJÍerta por mitad en 108 precio de la propiedad rústica ó urbana se hará en 
meses de Abril y Octnbre.» las mismas fechas en que se paga III impuesto de la 

1 f}1talmcllte, sin de{¡rde filé aproT)([da lu modifica· p:'opiec!ad. 
ción iutro!lncúla en el [lr{[C1Ilo 10 IJlte ~onsi8te en po- Lo dispuesto en el artículo 7.° de esta ley no com-
ne), «lvlnniciJ!alirlad ele Scmtia:JOl> en l1lgar da «á {as prende á las disposiciones de este artículo. 
municipalidades». El señor Risopat1>án.-Me parece raro, se-

Lo~ !lTtíCldos 11 y .lfJ lll"1'on aprobados por el Se- ñor Presidente, que siendo las municipalidades las 
nado sin modi/i0':ción alr;nna. ' que deben cobrar esta contrihución, sea el Presiden· 

Se lJllslJ en disClIsú;n el artículo siguiente, i71tTodu- te dc la RepúlJlica quien va á reglamentar la manera 
ciclo líO}' el Senado: de hacer el uobro. Creo que seria mucho más con-

«Dentro de los sescnb dÚts siguiente~ á la fecha OTucnto qne á las municipalidades corresponda regla
de la protllulgitci6n (lo la presente ley las municipa· ~ncnt[!rlo-y no al Presidente de la República. 
lidalles quc hagan uso de, la autorización q l:e se les El sefior Ze(!C1'8 (Presirlente).-Yo croo que esta 
contlere, darán de 2110 aviso all\IinistOl'io rlel Interior autorización la ha establecido el Senado en la inteli
y publicarán Sll resolución en los peri6Jicos del do· gencia de qne habrá municipalidades que cobren el 
parLamento, 6 por cart~leR que lijarán en Ion lu:;ares impllostrl de haberes, y municipalidades que llO lo 
más frecuentados elel mismo. cobren; y que, en eOllsecu(Jncia, el objeto de la dis-

Las municipalidados qne dentro del plazo soñalauo nosición es Gstable~er de una manfra clara el proce
en d jncisü precedento, no dicr2J1 el aviso respectivo, Jinücnto que doberían observar los tesoreros. En
se entenderiÍ qUG rcnuncian á los beneJicios de esta tiendo que en esta inteligencia se hizo la redacción 
ley, y seguirán g,;zando ele las asign"ciones estableci- por el Stonado. 
das en el P"',supuesto del 1892 para atender el ser vi· Cerrado el deb(de JI puesto en 'Vota~i6n el artículo 
cio de mé([ico de ciudad, polid", y dispensarías. filé aprobado por 19 'Votos contra 17. 

El serlOr Zeffcrs (I're3illentc).-Dcbo advertir Se pusieron en discusi6n las modificaciones infrodlt-
á la Honorable C¿mara r¡uc e~te artículo está íntima· círlas en el artícnlo 13 del proyecto de la Cámara que 
monte relacionado CO'l la modificación introducida consisten en cncabezarlo con lus siguientes palabms: 
en. el inciso 2.° lid nrtículo 1.0 que esta Cámara aca 
1 1 , '1 «En los departamentos cuya8 municipalidades se 

)él c e reCha¡;'H. F ... stc artículo sólo tiende a reglar os 
l · . ¡ acoJinn á ja,s disposioiolles ele la presente ley). pl'ocGe ¡¡J1!eutos á (1110 doban ajustarse las municipaj- d 

1 ' Yen agregarle al fin la c?állsula: «y de 16 e Di-e aues que se acojan á esta ley. 1 ' 
Pllcsto en 'Votación el artículo, tné rechazado pOi' ciemb1'e de 1891, po icta 1'1tra7.» 

.83 I;OtOS cOl/Tra 18. El E'eIíor Ze(fers (Presidente).-Hay dos modi-
El señor Zegc,'s (l'residente).-I~n discusión el fic~lCion'~s en este artículo. La primera pRI'a agregar 

artículo 14 agt'egaJo por el SPIlaclo. cr; el inciso 1.0, t1e'1pnés de la palabra «l11ullicipali· 
Debo hacer presente á la .Honol'able C<Ímara que dades», k frase «que hagan uso de la autorizaci~n 

después de los votos que ha dado tÍ las modificaciones que establece el inciso precedente», y la segunda en 
anteriorGs, no habría (;ongruencia en aceptar la !nO- agregarle en el mismo iuciso la frase «y de 16 de Di· 
dificaci6n envnclta el! didlO articulo porque ella per- ciembre 1891 (polida rural»). Se votarán separada-
sigue ulla idea que la Cám:ua ha rechazado ya. mente ambas indicaciones. 

Se va á leer el artículo. El señor '11()c()U'J~al «(Ion Juan K)-Yo com-
El señor Secretario, -Dice: prendo que la Cámara se prolluncie sobre la segunda 
«Art, 14. Las mllnicipalidades que no se acojan de estas modificacioues, pero no que se VaLe la pri-

á esta ley, no podrán imponer el recargo que estable· mera descle el momento en que la Cámara ha recha
ce el artículo 13 sobre el i;;J¡'JU8"tO de patentes.» zado la base en que ella se funda, que es h'lcer f1-

I~l seuor Ih.€1'b'O§ Ln.fw (l\Iinistro del Interior). cultativa la autorización de 1[\ ley. 
-Yo, por mi parte, del JO hacer presente á la Cáma- El señor Zcgm'8 (Presiclente).-Debo declarar 
ra que no le Joy i esta ley el caráct.er ele obligatoria, que me croo obligaclo á poner en votaci6n la modifi· 
plilcS ella cslal,lecc Rolo una antoriZ8ción, y, por con cacic\n [¡ que se refiere el señor Diputac1o. Las mis

Ias 11lllllicill'lEclndes ¡mellen acügeI'se Ó no met8 razones que ha expuesto el honorable Diputado 
ú sus disposiciones, S(·"Úll lo estimen por conveniente. por Yuugay obran en mi ánimo para rechazar la in-

s. o. DE D. o I 65-66 
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dicaci6n; pero los deberes del puesto que ocupo me 
inducen á ponerla en votación. 

SEGUNDA HORA 

El señor ZC{lCrS (Presic1ente).-Oontinna la 
sesión con la discusión gencml del proyecto sobre ce
l'Qcilln Jul C'.lI'SO forzoso y vuelca all'égirnen metálico. 

Tienc la plllll bra el honomblc Diputuuo por An
cud. 

El señor G(t~itúa.-Las palabras del honorable 
Diputado por Yungay implican "'\si una mmst11 a para 
los Diputados que hayan vota<L1) afirmativ,lmentc. 
Por mi parte rechazo esa censura, pues estimo que 
la idea fundamental es la de hacúr facultati va la all 
torización que da la ley á las municipaliuade~. A El Refior Gft~Uúll.-H8 manifestado, señor 
este propósito recuerdo que, cuando se dis~utía la ley, Prf'sidente, qar; lllla revisi6n de la tarifa acluanera se 
pregunté al honorable Diputado por Lautaro si era hacía imli8peusuble para dar eficacia al restableüj· 
su mente dar á la palabra «autoriza» un alcance fa- miento do la eir0ula\Jión de valor intrínseco. Esa re' 
cultativo como el que tiene en realidad Ó un alcance visión se haco necesaria también para corregir ciertas 
imperativo, y el señor Pre~idente me advirtió que injusticias que se notan en nuestro régimen tribnta' 
no se podía hacer preguntas. rio. ,c.'e ha dicho y repetido en esta Cámara que la 

Por mi parte, seguiré votando en el sentido que gran masa de las contribuciones pesaba sobre las cla
lo he hecho y creo que la leyes facultativa eomo lo ses desvalidas; se ha dicho, yesa es la verdad. No 
ha dicho el señor Ministro del Interior. quiero l'eferirm" en e~te momento á las contribLlcio

La primera moddicaci6n fué de~echacla por 22 va. nes directas, COlllO ser la que grava la industria, las 
tos contm 17. hahitaeiones. Es biell sab~d() que 8610 las clases tra-

La se.lJunda TUÁ apl'oiJarla pOI' u8p¡,ti1niento tdrit!}, ~:ljlllloraB Fdg~¡l eor;tl'ib\1~iÓll de sereno y alumbrado, 
Se lC1j6 fa mwíúlc((,I'ifm intJ'(Vhd,b e,z nlad{clt7r: '.'C Lns ClilSf)" acoll1(l(h(]as VI ven (,n este 

1i¡ dp-l'p),Ol!i\'/O rl(, e-ta n,ím:~ (17 :le,! ¡i1"I!rcto I (',1 mía atl!lÓsf',ra él; Fiyilegio. y. d? fc:vor ~ue 
del Sentl.Jlo) (¡al] CíJ1Zsiste en ')'eerJ¿p!azcu' lc""f., '(fUiI/7Cl, g_L1;~_l'Jq lll~l'y p(;~a. arnlt)~l,l:t enn_ !08 proI"r~Cl}):OS. Jgllaht~,
!ra81' ]JUl' la siquitmte: «en lo rdcn,nt'j á J'J3 p:,rvi- nos y (L'lUoc:nt,lC(,S (tú lluesLraS 1ll~tItuciúne8. El 
cios de que hace mención el ill~iso 2.0 del anícnlo cOllt¡'ah,:w(lrJ de artÍclllos <le 1lljO, pradicaclo en gran-
1.0 de esta ley.» (le eS'J[cl[l por llotable, casas llnport~doras, ha dado 

El señor Zegcrs (Pl'esidentJ ).-Las modificacio- mucho vuelo al,c:'JtlSUlllO do esos artiCulas, y ;le todas 
nes, según me pdreee, son sólo de redacción. El artí maneras los levlBlmos de:echos que grava~ a los ar
culo de esta Cámara decía: «Las disposiciones de la t~'fnctos do pma ostelltl\ClÓn l:an estableCIdo una de
ley de Municipalidades de 2;} de Diciembre de 1891, ~l¡:;uaklad choc,:nte entre el neo y el, pobre. ,No e,s 
regirán desde elLo de Enero de 1893 en lo rofcren, esta la opo.rtuI1ldad vara hacer reflecelOnes soclOlógl' 
te á los servicios que desde esa fecha serán pagarlos ca2; P'?I'O slem~)[,8 ep oportuno recol'~ar q\:e n~estra 
exclusivamente con fondos municipales. Y el arUeu. gente,de tl'f\blJ? manual lleva una eXlstencla 1111sera· 
lo aprobado por el Senado dice: «Las disposicioncs b!,> ~l!1 gozar (le esas el(Jmenta~e~ como(hdade,s do
Qe la ley de Municipalidades, etc ....... regirán...... lllc,tlcas que en !os países del VIeJo 1\1u!l(lo estan al 
en lo referente á 1m! servicios de qlle hace mención alcanee de los mas desheredados cl~ la for~nIla. 1\1u
el inciso 2,° del artículo 1.0 de b presente ley,» chas veces, envueltos, en esog nnsmos ,g~neros que 

Yo no veo modificaci6n algullf. de rondo. Es cierto consume 01 P?bl'c 1 se mtrocl;lcen subreptlCla~ente .al 
que no he tenido tiempo:de imponerme del proyecto I país tela.!' valro~a8 que van a adornar, c1espues ~as m· 
antes de la sesión. tflresantes personas de los que no necesJtall:trabaJar pa

Si no se hiciera oposici6n, podría darse la lllodifi. ra vivir. Esto no debe con~inuar asf; es preciso:qu~ el 
cación por aprobada. ~ongreso ponga un remedlO eficaz a tan flagrante m-

El señor Edwards (don Eduardo ). -Yo en- JustiCia. 
cuentro que la redacci6n primitiva, dada al articulo La honoiable Comisión propone que se eleven in
en el proyecto de esta Cámara, (18 tal vez más clara; diferentemente todos los derechos de aduana en 112 
y por e~o pedida iÍ. mis hOllorabl"s colegas que acor· por cieno como lo ha 'demostrado el señor lJipu
daran mantener aquella redacción. tallo por Linares, Una cuota general aplicada asi en 

PUl:sta en votaci6n la modifiwl'iún del Senado, filé glcbo á tOcIos los artículos de intro,Iucci6n. redunda-
aceptarla por 21 votos contra 18. rá Rolanlenr.u en perj:üeio del pl1c;blo, por:lue, lo rc-

E/ artículo nuevo 'Jntrurlucido pOI' el Senado con el pito, no hay proporcionalidad alguna eTitre la facul
número 18 fué aprobado pO?' asentimiento t1ÍI:ztO. tad pagadora del que gasta artícuJos de lujo, y la del 
Dice: que ha de limitarse á los de estricta necesidad. Y, 

«Art, 18. Los tesoreros municipales para hacer como he dicho, una gran parte de los articulos ele in
efectivo el pago de las contribuciones a que se refiere jo pasan sin pagar derechos absolutamente, cosa que 
Gsta ley, se sujetarán á las pres,~rjpciones que, para todo el mundo puede notar comparando los precios 
los terrenos fiscales estableció en sus artículos 26 á á que se venden en Santiago de Chile mercaderías 
30, inclusive, de la ley de 20 de Enero"de 1883 que extranjeras de gran valor. Sus precios inferiores aun 
organizó el servicio de tesorerías de la República. á los de fábl'Íca en Europa misma. De vez en cuanclo 

El señor Concha (don Carlos).-Rogaría á la la autoridad judicial levanta la voz para señalar los 
Cámara se sirviera remitir el proyecto al Honorable abusos del contrabando, y ent:JIlces se siguen proce
Senado sin esperar la aprobaci6n del acta. sos que meten mucha rnído; después la tranquilidad 

El señor Zegers (Presidente).-Si no hay opo- vnelve y el contrabando, que habia pasado la raya, 
sición, así se hará. se circunscribe tÍ, su campo de acción normal. Hace 

Suspenderemos la sesión por cinco minutos. pocos años la sagacidad y la energía de un juez de 
Se suspendió la s~8ión. Val paraíso, (le nombro porque este recuerdo le hace 
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honor) don Braulio Moreno, tomó entre sus manos, I en el paí8 sino que van á parar al extranjero, dismi
con una entereza que raras veces se descubre en nues- nuyendo así la riqueza nacional y contribuyendo á 
tra administración de justicia, los intereses del Fisco. <;temi'lllr llllCé,tro l;¡~timoso sistema 1ll0n3tario de pa
que eran entonces los de touo el pueblo, para dden-I pe! de curso forzoso. 
derlos contra la audacia de contrabamli,L1.8 qU<l cal 5.° Si el pag'o de la prima por parte del asegurado 
zahan empinado coturno. Cuando llC'gucmos á la es un ad,) poo:ítivo, inmediato y crk:lZ, no reúne, de 
digcusióll particular, al tratar de e8ta parte de mi ordinario, las mismas circulloi.HnciaA, debiendo reu
proyecto, me reservo el derecho de precisar todos nirlas, Pi pli~O lb la suma inüicada él! la respectiva 
estos abusos acluancros, y manifestar c.)!1l0 la intri· [lU\~l\, [ÜllO que Pll],¡ m"yor pa(tl~ do los C:1~OS, el 
ga polltica también habia llegado ¡¡¡tsb j¡¡t'~l'e(Jcler arreglo de \lna ind'll1ni:l'iCÍlÍn de €fita especie atravÍe· 
en favor d,e los defraudadores de los illter'~ses uacio- Ha 1.1ll ~inllúll!el'¡) ue dificultades y tro[Jiezos que los 
nales, tratando de acallar 1<1 voz severa de b JUB- ni'-"gnradores Cl"":m con el evidente propósito de pagar 
ticia. la menor cantidad posible, Ó ninguna, lo que lllani-

La comisión permanente que propone mi proyecto, tiesta que la garantía dada por el asegurador es pre
habrá, entre otras cosas, de clasificar los artículos de caria, incierta y origina infinitamente más disgustos, 
internación en las diversas categorías de derechos perjuicios y molestias que satisfacción. 
aduaneros. Pero me ha parecido prudente señalar Ií- 6.° Siendo las compañías de seguro:.~ las que más 
mi tes á su radio de acción. Así, en el inciso 5.° de se h:mefician,con los servici(;s del Cuerpo de Bombe· 
mi articulo 26, habrán de culocarse necesarÍamente ros, á ellas y r:o al Estado ni á los abnegados volun
aquellos artefactos que son de consumo popular, es- tarios, corresponde el sostenimiento de esta última 
pecialmente los que en el inciso se enumeran. Me institución, y para hacer práctica esta idea, es de 
ha parecido equitativo fijar á estos productos un de- toda necesillad instituir una fuerte contribución mu
recho máximo de 25:por ciento, sin perjuicio de llicipal sobre las pre~itada~ compailías á favor del 
los que por leyes especiales están gravados con un Cuerpo de Bomberos. 
derecho menor. 7.° Desde que las eompañías extranjeras de segu-

Por no alargar este deb:üe, y no seguir abusando rus no traen al país un sólo centavo de capital y no 
de la benevolencia de mis honorables colegas, me ufrecen garantía alguna de solvencia, es un deber del 
limito á llamar su atención ,;obre las disposiciones Congreso reformar las leyes que rigen el seguro, y 
contenidas en los títulos 8.°, 9.° Y 10.°, que son baso fijar á esaS instituciones un depósito obligatorio de 
ta~te clara·s y cuyo alcance se desprende de su letra anto por cien tu sobre Lts primas que cobren. 
mIsma. 

Voy á coccretar las observaciones que me qlledan 
por hacer, á los titulos 5.°, 6.° Y 7.°, q ne no analiza
ré detalladamente, sino que estudial é del modo más 
general, expresando los fundamentos en que des
cansan. 

Si hubiera de probar la necesidad de dictar res
tricciones al funcionamiento de las compañías de 
.eguros, para recomen lar la adopción de los articules 
37 y 38 de mi proyecto, es probabl/) que me saldría 
de los limites que me he propuesto no ultra pasar. 
Voy á reducir mis apreciaciones á este respecto, al 
menor nlÍmero de ideas posible: 

1.0 E~ abuso de las compañias de segnros, al exa
gerar la cantidad asegllrada con el objeto de conse 
guir alzadas primas, ha desarrollado, de un modo 
que ansta, la criminalidad incendiaria. 

2. o Como consecuencia de este abuso se ha creallo 
una gravosa contribuciÓn sobre las propiedades de 
las personas honradas, á quienes se ha puesto en la 
necesidad de pagar primas crecidas á las compañías 
de seguros para garantirse de los incendiarios. 

3.· El desarrollo de la crÍminalidad que n::.e ocupa, 
pone en gravísimo peligro las oficinas y los archivos 
del Estado, donde se conservan documentos, obras, 
colecciones diver8as de ine3timable valor, y legajos 
cuya pérdida seria absolntamente irreparable. 

4.° La existencia de compañías extranjeras de se
guros, libres en absoluto de la vigilancia que el Esta
do ejerce sobre instituciones análogas originarias del 
país, es un privilegio contrario á la igualdad que la 
Constitución establece, y al bien público que es la 
su prema ley; por e lwn to estas corn pañias no dan ga
rantía algnna de su sol venda, y recogen sin tasa los 
ahorros de los contribuyentes) ahorros que no quedan 

QUII'TO PUNTo.-RegIl1a1'izaciún de la emisión úanca
~'ia; y sÉP'rI~lO rUNTo, l'epresúin de la eipeClt
laGÍán y el auio 

Voy á tratar hreverw:mte de eüos puntos qne es
tttn enteramelJte relacionados entre si, no b~jo su 
af'pecto dispositi vo, que en el proyecto es bion explí
cito, sino de un modo genere.} también, manifestando 
las razones más evidentes que hacen necesaria su 
arlojlción. 

Voy, señor Presidente, á examinar á la ligera las 
causas de la depreciación del cambio, con relación á 
la espelOulación y a los bancos. 

En Diciembre de 1891, a pesar de un serio con
flicto eDil los Estados Unidos, el curso del cambio 
era de 22 á 22} peniques por pC'iO de papel-moneda, 
con tenrlencias a mejorar, pues se ofrecían entonces 
buenas letnl~, entregables en Abril Ó Mayo de 1892 
á 23 Y alÍn ¡l, 23t peniqués por peso de papel. 

¿Por qué ha caído el cambio bruscamente á 17 pe· 
niques1 

La prensa nacional ha aducido como razón' de ese 
fenómeno, los :crecidos gastos del Gobierno. N o des. 
conozco que ellos han contribuÍllo en algo á la depre
ciación de nuestra moneda, y me reservo examinar 
más adelante esta faz de la cuestión, Pero no hay la 
menor duda de que el principal motivo de la caída 
del cambio á 17 peniques reside en la especulación á 
la baja. 

Serta muy raro encontra~ hoy en Santiago, yespe
ci"lmente en Valpar:dso, comerciante alguno y hasta 
emplpados mercantiies que no especulen con el cam
bio. En cuanto á )¡¡s personas de importancia social, 
esas juegan al carn bio de una manera descarada. 

Con las leyes que actualmente nos rigen, la balan, 
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za entre la exportación y la importación se ha ron 

vertido en una diversión pueril, que no puede tomar

se ell Chile como fundamento de nlugull raciocinio_ 

Las razones SOIl manifiestl1e_ 
La exportación media de Chile pucac avaluarSG 

en ocho milloneA de libras esterlinrts,:y los :)c!w po

drán afectarse al pago de las importaciones que as

cienden a diez millones. Pero esa wma ac ocho mi

llones de libras debe ser disminuÍtla consideraBle 

mente, de~do que los más opulentos haccllllauos se 

han metido de eabem en la especulación bajista. 

Durante la revolución del 91, el hacendado ha re 

cibido no menos de 25 millones de pesos, como ma

yor valor inesperado de la venta de sus trigos, lanas 

y demás productos agrícolas, y ello merced á la de

preciación del cambio. Aunque la ,'evolución haya 

terminado meses há, el hacendado no quiere vender 

su trigo á menor precio que el año último, y para 

conseguir un resultado más propicio, se entrega al 

juego de la baja con las más obvias esperanzas Je 

éxito, dada la apatia elel Gobierno general de la Ite

pública. 
Ahora iqué ha hecho el hacendado con 108 25 mi

llones de exceso que ha recibido en 18911 

Algunos han invertido parte de dicha suma en le 

tras que han enviado á Europa y que figuran á su 

haber en los establecimien tos bancarios de París y 

Londres. De esa manera, si á algún curioso se le an

tojase examinar lad cuentas ele ~lichos establecimien

tos de crédito, no seda escaso su asombro al descu

brir que muchos hacendados que tienen sus propie

dades hipotecadas tres ó cuatro veces en Chile, cuen

tan en Europa con recursos considerables á la vista. 

iCuál ha sido el fruto de semejante proceder? Q,ue 

la escasez de letras ha aumentauo su valor haRta ha

cer cotizar el peso á 17 peniques, con lo cual el ha

cendado puede realizar todavia en 1892 otro extra-

. ordinario beneficio de ::JO á 25 millones de pesos en 

la venta de sus cosechas, y puede, generalizándose 

ur, poco más la estratagema, encarecer las letras so

bre Europa hasta el punto de no dejar más q un cua

tro millones de libras disponibles á la importación, 

en vez de los ocho millones. 

Comprendo lOE peligros que existen en decir clara 

y públicamente estas cosas; se me pOlIría argüir q l/O 

estoy señahndo el camino á los agricultores 1ue to

davía no han tomado parte en el agio para que en

tren en él. Pero como es grande mi confianza en el 

patriotismo y la seriedad de la Cámara de Diputa 

dos, debo creer que ella auoptará meuiaas radicales 

para poner atajo á la peor de las epidemias que azo

tan á nuestro país: el agio. 

No quiero, nótelo bien la Cámara, censurar á los 

hacendauos que han hecho ese negocio para poner á 

salvo sus capitales. Dentro de lo que se llama sim

plemente el tino y la habiliuad comercial, esos ha 

cendados han hecho bien en poner á salvo sus inte

reses. Pero sería un acto que no puedo calificar, por 

falta de una expresión bastante dura, el que los ciu

dadanos que ya no tienen nada que temer de las fluc

tuaciones futuras del cambio, contribuyesen al man

tenimiento del curao forzoso en la esperanza de rea

lizar nuevJs é insolentes beneficios. 

Desde hace pocos meses ha aparecido en el mer-

cado un nuevo é importante especulador á la. baja. 

Me refiero á un banco. 
i(~ué objeto imede perse~uir en estos momentos 

nIl bancoJ lluevo cuya natural y primordial preocupa

ción (~{Jllsiste en procurar los má~ gruesos dividendos 

á ~us accionistus, al mismo tiempo que regulares in

tCfl~8es á 108 de posi ta II tes'! 
A menos de contentarso eon el dcsprccÍltble so

brallte de la clientela de los (lem'lS bancos estableci

dos, el banco que me ocupa 813 ve obligado a especu

lar á la baja. Eoe banco so ha visto á la cabeza de 

seis (. siete millones disponible~, de los cuales cuatro 

aportados por sus accionista~ y el resto por los depo

sitantes; ahura bien, la situación del país ostá muy 

lejos de permitir el aumento de los créditos ya vi

gentes, ó la cl'eaeión de nuevas cuentas en descu

bierto; ese banco no ha podido hacer sino in versiones 

ó colocaciones insignificantes, y para hacer frente á 
la necesid<l,l de los in terescs y crecidos di vic1endos, 

la (especulación era el tÍnico camino expedito. 

Dos b:lncos antiguos que habían hecho l<ludables 

esfuerzos por ahamar el alza han "ido víctimas de 

aquél, que ha mandado comprar las letras ofrecidas 

por ellos á 19~ para realizarlas á 18 ó 17i-
Durante ese tiempo, los banco" antigu0s se han 

manteniuo á la capa, cotizando el eambio á fracción 

de penique de menos, lo quP signiíicaba que no te

nían letras disponibles y que preferían dejar que su 

cclega liqniclase á 17i ó 17~_ 
El banco que me ocupa ve sus acciones cotizadas 

con 38 pOLO ciento dl3 prima, probahlemente en aten

ción al grueso di\'idenuo que ele ella se espera; por 

otra parte, el trabajo y los pequeI10s capitalistas y 

propietarios de Chile han perdido, merced á la cspe

Dulación a la baj"', más (le ao por ciento de sus aho

rros; ve la Honorable Cámara que la enfermedad es 

peligrosa y que }¡", llegallo el momento de ponerle 

segllro y eficaz rellledIO . 
Un banco 110 presta servicios útiles sino descon

tando valores comerciales á corto plazo y fácilmente 

realizables; todas sns demás operaciones deben ejer

citarse uentro ele Ull campo muy restl'ingido, No sé 

por qué lo~ bancos de Chile no set~llirían el ejemplo 

ue esos dos graneles modelos: el Banco de Francia y 

el Banco de Inglaterra. 
Desde que las casas import,libras medianamente 

serias y prudentes no venden, con razón, á seis 

meses plazos, y sólo lo hacen al ·~ol\tado ó á un mes, 

no hay para los bancos papel comercial descontable, 

y el número de los bancos ueberia reducirse á la mi

tad; vemos, por el contrario, qne ese número aumen· 

ta, y "ucede que los bancos tan numerosos se lanzan 

á ejecutar operaciones extrañas á su giro y á sus es

tatutos: todos ellos especulan á la baja para obtener 

dividendos ficticios. 
La prensa nacional, preocupacla más bien de polí

tica de partido que no de buscar soluciones prácticas 

en bien geneml, extravia la opinión, contribuyendo 

la baja del cambio al retiro Je los capitales extranje

ros, por falta de confianza en la solidez de la actual 

administración. 
Es efectivo (1'10 unos pocos t'Jxtranjeror; han a ban

donado el país; pero esto ha sucedido siempre, y el 

número de aquéllos, aunque superior en estos últi

mos años al de los años precedentes, no ha podido 
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influir en una baja tle treinta por ciento en la coti
zaci6n del pApel-moneda. En cuanto 11 los capitales 
ele extranjeros que no resielen en Chile, no ha habi· 
do retiro en cantid'lll apreciable. ESCl3 capitales, por 
lo clemá" no son hoy tan importantes como se pu· 
diera creer, y no habrá temor de que se exporten si 
el Congreso aprucba la ¡"y que tengo el honor de 
sostener. 

Es fáeil e~tahlocol' llIla c f)ll1pamCit)ll entre la illl
portancia da 103 capitales extranjcl'Us y los capitales 
di8pollibles del hace.nelado. iQuó h:11'á éstd con el 
excerlente de dos y merlio millones de libras flUG ha 
alcanzado como beneficio extraordinario eIl 1B9!? 

Debería siqniora fll110rtizar sus empréstitos al seis 
por ciento, pagllderos en veinticinco allOs, sin e~p(J· 
cific:l.l' el tipo del cftmbio; pero tiene un interés de· 
maeiado grande en mantener la situaeión actual, que 
le proporciona <linero al tres pOI' ciento, y le 1wrmi 
te, por otm parte, vender sus pl'Orlnctos ,11 tloble de 
sn prccio rle otro tiempo, aumentando los sftlarios en 
utU cu')ta insignirlcante, y ganar sobre las leklls con 
las cnales especula, tliferellcills de veinte y hasta 
treinta por cient0. 

Conozco un hacondlldo que, no estando dispuesto 
á especlllllr con el cambio, se llprovecha, con todo, 
de la situación creada por los ha<!endados especnla
dores. Ese haccnrlldo me decía pOSCOl' una propiedad 
a vrtlnarla en doscientos mil pesos, !ti poteca() a por 
ochenta mil hace tres a1108. Hoy, los beneficios ob
tenidos por la venta (le sus cosechas le han per:nitido 
rerlncir totalmente b hipoteca y ann le queda un 
sobrante disponible de quince á veinte mil pesos. 

Yo pregllnto á cualquiera de mis honorables cole· 
gas: ¿es esto un síntoma de fllle el país está pobre, y 
de flue no conviene el restablecimiento del régimen 
metálico? N 6, señor; el país pUtl le hacer la con ver
si6n cuando quiera, tomando enérgicas medidas con 
tra la especulaci6n. 

N o puede decirse que Chile es pobre cuando posee 
una capital constelada de plllacios, la mayor parte 
pertenecientes (¡ hacendado~, que hacen de la agri
cnltura un ~grada ble pasatiempo. En esos palacios se 
encierran mobiliarios riquísimos, tal vez no del me· 
jor gusto, pero de un valor considemble, qlle puede 
~'ariar de treinta á cien mil pesos, y qne no pá.qan 
un cMtavo de contri7mción! 

Si el hacenda(lo en vez tle meterse en política, se 
dedicara á mcjoml' la suerte de sus inquilinos, y los 
sistemas de pro(lucción, ganaría tal vez más por legí· 
timos medios; debería, finte todo, pagar los cien mi
llones de deutla hipotecaria que gmvan sus propie, 
dades, y que merced á la especulaci6n no le cuestan 
sino un dos y medio 6 un tres por ciento de interés. 

La Cámara no debe olvidar un momento que la 
revoluci6n chilena se justifica y se engrandece por 
(los graneles conceptos (le carácter nacional: la conso· 
li(hci(\n de nuestras libres instituciones y la regene· 
rrtci6n pn!ílica y social del pueblo chileno. Esa rege
neraci6n la hemcs prornctirlo, y hllbremos de reali· 
zllrla )unque tengamos que hacer dolorosas ampu
tr¡eiones; fl(jnquc hayamos do decir plíblicilmente 
horribles verdades. Los qne tellt3mOS y comprende
mos el deber de realizar esa regeneracién social no 
queremos que mañana se nos tache, con llpariencia 
de justicia, de embusteros y le farsantes, Sé, señot 

Presidente, que hay cirenn~tllncias en que no se pue
de defender la verdad sino exponiendo la vida; yo 
haré gustoso el sacrificio de la mía si logro contribuir 
con un grano de arena siquiera al engrandecimiento 
y á la 1l1oralitl:1L1 de estll país, á 1" ventura y bienes
tar de t,)dos los ciu(lat!anos que lo pueblan, sin dis
tincione¡; de ningún género. 

Si Chilo quiem levantar el tipo del cambio inter· 
nacional pOtO lo menos hasla veinticnatro peniques 
conservando su prestigiu de nación laboriosa y hon
rada, aunque ya he dicho cuán fácil sería dar al billete 
el valor del peso plata de veinticinco gramos y nueve 
(lócimos, puede y debe decretar lo Aiguiente: 

Que todos sus productos natural~s de exportación, 
trigo, sllitre, etc., etc., mientras esté el cambio á un 
tipo inferior á 24 peniqu"s, paguen derechos de ex
portaci6n equi valen tes á todo el mayo1' valor que ob
tienen esos pl'orlllctos en papeZ-monr;da como conse
cuencia de la baJa del cambio. iQné resultaría de esta 
sabia y benéfica medida? 

QLle el hacendado y el salitrero no ümiendo ya 
interés en especular, venderían, el uno su trigo á 4 
pesos, precio muy remunerador, y no á 6 pesos; el 
otro sn salitre á 3 pesos en vez de 4, pero la diferen
cia moti vacla por la baja del cambio sería pereibida 
por el Estado en el momento del embarque. 

El consumé) interior de trigo vería en tal caso los 
precios reducirse á un tipo que permitiese III pueblo 
comer pan hamto y en abundancia. Y el salitrero 
quedaría facultado para har::er, sin monopolios ni me
dios artificiales, competencia victoriosa á los produc
tos químicos elabol'lldos que sirven de abono. 

Si un hed6litro de trigo pue'le pagarse con 4 pe
sos al cambio de 24 peniques, 6 sea 8 chelines ó 96 
peniques, un simple cálculo manifiesta que el expor
tador puede p3garlo, 

al cambio de 24 peniques con ..... $ 4 17 

" 22 " 4 36 

" 21 " 4 57 

" 20 " 4 80 

" 19 " 5 05 

" 18 " 5 37 

" 17 " 5 64 

" 16 " 6 

" 15 " 6 40 

Si el precio del trigo en Europa permite pagarlo 
en Chile ¡í, 10 chelines 6 120 peniques, el exportador 
podría pagarlo, 

al cambio de 24 peniques ........ . 
" 23 11 ......... . 

rr 22 11 .......... 

" 21 rr ........... 

" 20 " ........... 

" 19 11 ........... 
11 18 " ........... 
rr 17 " ....... , ... 

" 16 " ........... 
11 15 " ........... 

$ 5 
5 22 
5 45 
5 71 
6 
6 32 
6 66 
7 06 
7 50 
8 

En cuanto al salitrero, éste ha vendido á 2 pesos 
40 centavos y aun á menos, lo que vende hoy á 4 
pesos en vista del cambio á 17 peniques. Lo mismo 
que el hacendado, paga los salarios á un precio esca
samente más elevado que antiguamente, pero esos sa-
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¡arios están muy lejos de corr'jsporuler á la diferencia I azúcar del mundo, y el país más propicio para el cul
del precio obtenido por el producto, y no p~rmiten tivo de la betarraga, por mil circunstancias que cada 
al operario procurarse más COllSUlllOS qu:; coa ~la ;::a· . eual puede vis:ntnhrar, w)lo prollllcimos ese tubércu· 
lario menor á un cambio más favorabk 110 apenas pill'a alimentar pobrenHmte una sola fábrica 

El salitre, (Lulo el preciü á qlle se cotiza hoy rm de azlÍcar! P,)ro, icómo queremos fomentar la produc
Europa, se ha exportado lo miS¡110 al camhio ele 28 y I ~i61l d'J plantils útiles, cUilndo nuestras escuelas de 
de 30 peniques, que al cambio de 17 ó 18. 1.'lS "illa.[ agricultura, en l{Ue se invierten grandes cantidades 
ríos di¡,minuil'Ían en apal'iencú\ so!ulllenttl (v0lvmÍém Je (linero, const.ituy,·n en g(meral objetos de lujo, 
á los tipos antiguos), pues una menor SUl1W do Pil' pues el ag:'icultor, ell general, que sclbe de agl'icultu
pel-mone'!" p'mnitil'Ía al trabaja,lot, prOVACrSlJ de la ra lo suficiente pelra ver impasible crecer el pasto'y 
misma eantiílad y calidu\l de rtrtícu10s (l~ su con rocog.jr los beneflci,)s de la madre tierra, no envía á 
sumo, sus hijos á las escnelas agrícolas, ni estimula á sus 

Un quintal español, ósea 46 kilos de saJitre, vale peones á que malicien ahí á los hijos de éstos á apren-
en Iquique 5.10 chelines, 6 sea 72 peniques. del' la ciencia y el arte1 

Es decir, Repito que al precio actual del salitre, este pro· 

1 b · <1) 2 40 ducto puede ser exportado lo misma á 17 que á 24 
a cam 10 de 30 peniques ........... ;¡J • , 48' . l' ó . 

11 24 11.. ........ 3 pemqnes, y aun a pemqnes, pues SI por IIp tesIS 
17 11.... ....... 4 32 se snprime en Tarapo.cá el papel-moneda, no es de 

suponer qne los ingleses abandonen sus salitreras; 
pagarían simplemente los valores y 10:5 derechos de 
exportación en buenas libras esterlinas. 

Esos 46 kilos pagan derechos de exportación de 
1 peso 60 centavos de 38 ])'lniqnes pnr 100 kilo:,;; ó 
sea, para los 46 kilos ulla suma de 28 peniques, los 
que, si son cubiertos en papel-moneda, sufren un 
recargo eiluivalente á la pórdida del camhio. 

El l'eCaT:10 no dt1Jería gl'al!((1' 1¿nicamente los riere 
eh os de eX/JOrtación sino también los otros 44 z)enir¡nes 
1'estantes que no c:;estan al salitre),,) sino mlli/liyeros 
sacrificios en salarios, ?! que si!7nifi(~an, sin emóargo, 
jíara Id le) mi.muI que para d 11'(CellrZa,lo: diti!/·ln<:Ía., 
estravü!1antes, pl'Oved/IJ c.;:c7Il.,¡'vo de lo.~ riccioni.,la.' 
1'e8Ídentes en el utl'wl?jero. 

Si el salitrero <le biese pagar al Estado la diferen 
eia de mayor valor sobre toda la cantidad exportil1la, 
tendríamos el cambio á 24 Y aun á 30 peniques, y 
no á 18. En efecto, al carn hio el" 30 penique" el sao 
litrero paga derechos en plpel-nlfllleila llc 93 centa· 
vos; á 24 peniques pn.é{a 1 peso 16 eentuvos (S(;:1 23 
centavos nuís que á 30 peniqnes); á 17 peniqw's pa 
ga 1 peso 65 centavos (sea 72 centavos más que á 30 
peniques). 

Como es fácil comprobilrlo, la (1iferetlcia qne pnga 
está muy distante de equivaler á la diferencia favo 
rabIe de precio que obtiene. 

En efecto, á 24 peniques paga 23 centavos más 
que á 30 peniques, y obtiene 60 centavos más de 
precio por su producto. Y al cambio de 17 peniques, 
paga 72 centavos más de impuesto, y su precio me
jora 1 peso 92 centavos. 

Los e~peculadores dicen que el precio del salitre 
ha sido en otro tiempo muy superiDr al actual. Omi
ten agregar que los costos de producción S0n in fini
tamente inferiores, con motivo de los perfecciona. 
mientos en la maquinaria y las herramientas uSildas 
en la explotaeión, y á consecuencia oe la mayor pi'O 

dllceióll, dohlad'l en estos último", afíos, lle la h.ll':\1;ll

ra de los fletl':; .Y otras ~irc\t!lstll1,)ias, Por otra ]Hl'tfl, 

C'):l U:.l:l liaútaclc>n (L.~ ht export;tCiÓl1 1 s1en1p:'c 0:-; fa. 
cil (aunqu8 no es h{~ltét1co lFt!'a el país, lo repito, sino 
par'l ]03 l'rn:lllí..\trJ!'0S: P{"WL) h::thl0 {1\~ S~~:02 en este ;llS 

tnlite), siernpre es fác,iI, di!'~"l, 1~rnit2,nJo Ja 8X;;{)¡ la 
ción, Ulunentar el precio. Efor,t,¡~,Thrn~Jlt8, el sn1itl't', os 
hGy indi8p.21Hablc~ á nl1 f t p3,~tG dt~ ln a,qTÍcnlt,ua euro 
pe:!, prineipaln}(~nt.e pa~':l í31 cultivo dd la b8ktlT3,¡~a 
sacarina. ¡Y pell2ar, señor Presidente, que si81ll1o 
nosotros el pueblo relativamente más consumidor de 

... 

El salitre, hasta hoy única fuente sólida de riqueza 
para la nación, no puede en ningún caso ser óbice á 
la abolición del curso forzoso, aun cuando se tome el 
oro por padrón monetario. 

Por medio elel decreto qne he enunciado, se evita· 
rían los abusos, que son una ele 1 as cansas más evi· 
dentes de la dBpreciilción del cambio. Pero ese de· 
creto no sería en todo caso sino una medida entre 
muchf\s para fortalecer el precio del papel-moneda. 

En la con veniellcia de los I3anr,os habría estado 
favorecer el valor del pilpel-m'meda, evitar su depre· 
ciación ann :í, costa de los famoso3 di videndos sellles· 
trajes. S,¡bell1os qne hiln cambiilclo una conveniencia 
real p')r una fictic;ia. Esos Rlncos que tienen 111 Ciln
di(lez (le tlef'Íl'llOS que el cepital extranjero se expor· 
ta, deberla n sabor por razón de su oficio que cuanclo 
el capital en numerario S8 exporta conviene, momen· 
tán~amente, aumentar sensihlemente la tasa del in
terós. El Banco de In~latel'ra, que no tiene nada que 
en vidiar á nuestras institul)ioneR de crédito similares, 
descuenta al 2 por ciento cuando el capitill abunda, 
y no teme elevar la tasa del descuento hilSta un 6 y 
un 8 por ciento cuando nota alguna exportación im· 
portante de metálico. 

Si los bancos de Chil p , en vez de emitir pilpe1 sin 
ninguna garantía seria, hubiesen poseído metálico y 
nada más que metálico, habrían podido dominar la 
situación en beneficio de todo el mundo, elevando al 
3 ó 4 por ciento el depósito á la vista y al 8 6 10 el 
depósito á largo plazo. Así ningún depositante retira 
su dinero; pone más en el nlllCO, si tiene. 

Los di vi,lewlos hilbrían si(lo menores, ya lo creo, 
p'lI'O también creo que los accioni~tas de bancos ha· 
rha Ull't o!¡!'il ele elemental previsión y prudencia, 
re'ii"tiClltLJ 103 éli ViJCll'¡OS suhidos, y estimulando el 
fon,l" ele res~rV,l, el préstamo á intereses bajos, el 
f();llcnto (b 1:1 i'l,hu,i;riil y otra:; filentes dr riqueza; 
POl'll\\C sr en~'(ü:tI'{;)n los que se imaginasen que la 
éra dd 18 Y del 20 por ciento annal va á durar has· 
b la eorlo3ulllacilín cl(l los siglos. El pueblo chileno 
comprencle:'ii a1gtla día no lejano, que es una estupi. 
dez sin nombra (lstar sudando la gota gOl'lla para qne 
t.res Ó cuatro mil de sus concincladanos sigan jugando 
al bacará con naipes ó con letras de cambio, cosa que 
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al fin es la misma, y convirtiendo en humo lo que 
ellos, los ilotas y esdavos (le la ley del trabajo, pro
ducen en provecho ele la eomunidaJ, y no en benefi
cio de Ulla milésima parte de ésta. 

Los que siempre pl'oeumn á ciert~, ,,]nse de instí
baiones una gloria artificial, ahibuy(,n,l'J á heroísmo 
lo que no es sino egoísmo, me ¡Jinlll: ¿Por qmí no 
!Jan snlJiJo los hmcos la trt'la del illtcn\s1 Y agrega
rán, corno corolario: ¡ IllstitnciolHls bcnóHc:ls, (lioses 
tmelares <181 pne bl0 menesteroso, prefieren la modes
ta usura Jel 20 por ciento á oprimir á sus protegi
dos con iu tereses fuertes! 

Esta es una ilusión, una engañifa: los bancos todos, 
sin una sola excepcion honrosa, se hallan muy por 
debajo de la situacion que su p"ricia, caso que exis
tiera, pOllría facilmcnte ~al val'. Los bancos, téllgalo 
bien presAnte la Honorable Cámara, no han subido 
In. ta,a rIel interés porque no han podido, más no 
porque no hayan ']nerido, En efecto, sin garantía 
metálica, sin capitales bancarios verd<l(lerlJs, como 
sería una re~erva en 01'0 de ley equivalente á su ca pi 
t31 pagarlo, la alza de la bSil clnl interés has fa un 10 
o un 12 por ciento habría lwcho caer el bono hipo
tecilrio del 6 por ciento, ünicCl garantía de la respon
sabilidad bancaria, al 80, tal vez al 70 por ciento, y 
entonces, llegad u el inventario semestral, p\lEos tlivi
dendos fa bnlosos, adios fácil ganancia, fruto de la 
especulacion! He ahí, señor Presirlente, lo que signi
fica esa fra~e épica, declamada con énfasis por todos 
Ics conse.ios do administración: ¡la cartera de los ban
cos está sUrIciontemente garantida! 

Si el bono hipotecario d8caycse hasta el 80 ó 75 
por ciento, los bonos, por respeto á la ley, deherÍan 
retirar sus emisiones de billetes de la circulacie~n. 

Por otra parte, ¿á qué tipo ex~cto convendría 
poner el interós bancario para estimular al capitalis
ta á dejar RUS fondos en Chile, donde en seis meses 
el valor del papd-moneda sufre una depreciación de 
30 por ciento, y en algunos días fluctuaciones de 8, 
10 y 12 1")r ciento? 

Dejo la respllesta á mis honorables colegas. 
¿Qné haee un banco que tiene en su cartera algu. 

nO:l millones en bonos hipotecarios1 No se aviene á 
dejar q liD se rlApreei,) en ::1 huLm nse valor v COllnm 

Jo 'primero 'lne nn r;uentl',l, para ocultar la pé~dida q~lü 
Juhr!a ,le sufrir- si al f111 del Slmlfláre hllhi8se de a'm
luar Pol! reserva en bono;, hipotecarios seglÍn el prlocio 
rllal de estos efectos, y no al que ficticiamente les 
atribuye el banco. Esta situacion dumrá hasta que la 
bomba estnlle. 

B')IloS reembol~ables en veinticinco años, que pro
ducen 6 por cirmto en un país donde la mone(la snfre 
\'fll'iaciones de 30 o más por ciento, no valen 98~ ó 
99~ de sn vPrlor nominal, sino, á lo sumo un 60 por 
ciento mientras no se haga una conversión en canti
dades fi.ias rngade1'8S en metálico. 

Aunque l08 iJ'I1/COS q1iisie8Cn lwy dominar la sitwr
ción, no po:lrían hacerlo, no están ni á lrt altura de 
BitS deheres ni de Slt propia conveniencia. Espewlado-
1'PS más a1Ji,~(dU8 q/lP ellus, salJen pwfedamente q1lP¡Zos 

bancos, aúlwlamente considerados, no tienen ya ntn
,!luna inflwmcia pura leuanfar la cotización del emn· 
l!io. 

Un solo b,1UCO p1U:lde especular á la baja mientras 
sus depositantes, el Gobierno y el legislador le tole-

ren, pero le es imposible imponer el alza; se siente 
arrastrauo por la corrient.e de los demás banco!'!, los 
cuales, no hallando colocaciones ventajosas para ase
g'1l'ar un buen dividendo, se ven en la dura necesi
da,l de] obtenerlo en la especulacion á la baja, mono
polizando las letras á cualquier precio, y poniendo el 
puñal en la gal'gf\l1ta á los infelices que tienen en 
Europa com]1l'omis(,s de plazo fijo, y que esperan, 
esperan y C'speran el! las promesas de regeneración 
mercantil y social. ' 

Otro de l(ls puntos que he contemplado en mi pro
yecto, relativamente á los bancos, es el relativo á 
evitar ciertas operaciones que me parecen de una 
iml1ol'alidad manifiesta. 

E" un hecho que nadie me podrá negar, el que los 
bancos, entre otras operaciones de pura fantasía, 
hacen anticipo á la ;mportaeion y á la exportación 
hasb el plinto que varias grandes casas de comercio 
no poseen más capital en Chile que el que los bancos 
les ad,:IDlltan. Esas easas han recibido diez, veinte, 
"incnenta mil libr'ls ,1 2.1 peniques, y han sido pues
tas como (lcuJ,)ras dl' 100, 20G O 500,000 pesos mo
n(ltla eorriente sin f'speciHcar el curso del cambio. 
Esas casas se hrm convertido necesariamente en espe
culadores á la baja, y ~u interés estaría en ver el 
cambio á 1~ p\Jlliques, pues en este caso no tendrían 
más que girar letras por 5, 10 ó 25,000 libras ester
linas para pagu las 10, 20 O 50,000 libras recibidas. 

iSe les habrá escapado á los bancos que hay plé
tora de importación y que al favorecerla aun más 
cooperaban eficazmente á precipitar el cambio hacia 
un abismo desastroso1 

En euanto á los exportadores á los cuales los ban
cos anticipan 200, 300, 500,000 pes01 Ó más, no se 
nec8sita ser un lince para comprender que esos anti
cipo@ solo sirven los intereses del monopolio, de la 
coalicion de los productores, con el fin Je hacer coti
Z'1l' el trigo á 5 pesos, y el salitre~á 3 pesos. Así logran 
conservar sus letras durante tiempo bastante para que 
puedan expenderlas á 17 peniques, lo cual les propor
ciona beneficios de ~O y 25 por ciento, No niego que 
semejantes combin:lciones llenen de satisfaccion yale
gría á los haceuehr10s y salitreros que aun no han 
vendido "\lS pl'oduetos, pero se arruina el crédito del 

y 8(: Y vuelve ln¡mo el producto del 
tr~,bj() del pueblo y del ahorro pr8viHor de 
las dases la!Jol'iosas. 

CLile no ne~Asita nbsülutamente de intermediarios 
tf\!1 oficiosos, comediclos y desinteresados para la cx
portación de sus productos_ 

Cuando el cambio empezÓ á decaer de 22 y medio 
peni'lues, hace seis 6 siete meses, iflO había llegado 
el momento para lo,; bancos de reclamar de sus im· 
portador"s y exporta<1ores poco escrupulosos el pago 
de los anticipos hechos~ Indudablemente. Pero los 
banc08 saben que sus deudores no tienen un centavo 
de ~capibl en el P¡"s, y como los descubiertos son 
eonsirlera bIes, no lwy temor de e.iecucion, los bancos 
tendrían demasiado CJue perder. Pagan, pues, cuando 
quieron. 

N o quiero insistir en la inutilidad de litigar en 
Europa por el p~,go d" esas deudas: no se llegaría á 
llJá,; resultado quo el de aumentar los sacrificios he
chos, estérilmente_ 

La emisión ele bonos hipotecarios, sin tregua, por 

_ ... 
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una infinidad de instituciones (lue vuelven á com-/ Entre los antecedentf~s que 1110 han senillo par" 
prar ellns mismas esos honos, es una (le las operacio . fundar s11i,l!¡mellto mi argnm81Jhció", he tcnilo la 
nes Il1ás falsas y pelig(f);~as tlUi) puct-la l'?C'.:lz:n' 1~1.~ 11'[~1a fort,ur:.~~ (l~ P:'()(;ULlnni; 10:-:; r~:lfl~~v:J~) á la ('~rr,G:1~ 
banco que tiene el hünnvlo uesignio de ~~IJS '11f\.ci,:l;1 qnn ::;,3 l);l~~n fl1 Sr' y con 10 
depósit08. Esa faeilichcl de p81.lir !,I~CO tr~,8 de poJrL, ,lar {\ COil()~Cr á la C:1nnm 
costo, es una causa perpetua el," la haj,l del ca;llhio. i Ul~'\ Ji3;"'- - ,'o 1:1" C:lS',S (;on;orcía~es 
Lft nla~or parte (le las sarnas Obt,P!11dJ:, en 0::8. fr)l'Ula j 1

1

1 

y b~n pcrsnnGS ha!l ;~onL'iLHúl0 COll S:1S TIlflliejos 
no se destinan nI trabajo sinJ á la C's:pccnl~l(_~ión. Es á L(~('cr el c-~rD bio en E¿cis (le 22 y 
un hecho que algunos pl'opiGt~l'jos p:Jrn 1, 2, [) mi- n,c'.¡io P';¡¡;¡l'P:i i l'I".PoI1d:1 m:mifl"'¡"l' la C:'tmC1' 
Hones, dando á los baneos como garantía la hil'otnca ra CO'l (;xaetitll'J., las 2\lHltlS gir,ldas el! dcseubi81'to, 
de sus propiedades. Con esos fondos, los propietarios el monto (lo letras tOlllQcLls y vGmli:}¡\s, y muchos 
compran letras sobre Europa y hacen (lee¡t(Jl' el cam- otros rlatus vcrc1acleramente intere,ades y revelarlo
bio en uno 6 dos pcniqnes; aumentan, auemús, los res. Si yo fuese miem hro elel Parlamento inglés, 
arriendos y el precio de [lUS productos; verdadera- pueden estar Begnros mis honorables colegas qne no 
mente, maman a dos carrillos. guanlaría on reserva tan importantes Iloticias: allá el 

Si los bancos que se dedican á osos fincs, no tu· interés púhlico ost.á por encima de la respetahíli,lru[ 
vieran depositantes, y si los fondos que facilitan ;i la de las porsonas y de todo otro interés legítimo ó ile
especulación perteneciesen en su totalidad :1 los ac- gítimo. Pero ell Chile, SellOr, es preciiJo observar 
cionistas, harían de todas maneras un detestable ne- cierto pudor BllÍ r¡éneris que C'll]siste en no alejar el 
gocio empleando sus fondos en la especulación á la lespeto ele las masas, de pers,mas de respet.abili,larl 
baja; pero en fin, no podríamos Ímpedír que so ,¡¡'mi cOllsagra(b, más por la costumhre q\le por ¡ajusticia 
llasell los accionistas por su propia voluntad. Ahora y la razón. Est.o S8 explica, somos un pnehlo amigo 
que instit.uciones que gozan de la eontiauz'\ del p(¡- (le las aparioncias. No es ar¡uí dOllrle se pudieran 
blico y reciben los ahorros de ést.e en depóc,ito, pro- producir Sit.lwcionm; eomo la errada al Presidente 
cedan de esa manera, es algo que yo no qlliero cali- Grev}' cn"Frilncin, a sir Charles Dilke, á Parnoll, al 
ficar. mismo Prímip'" de Gales en Inghterra. N o diré nada, 

La prensa y todos los hombres sensatos recomian pues, de les principales especuladores. Caalquiera de 
dan al país mayor trabajo y más prorh!cción. mis honorables colegas PllGde saber sus nom!Jn)", sus 

Prodncir y trabajar más, sin leyes que protejan aetos, ad como conoce los rc&ulLHlos t1e eSDS mis
eficazmente el ahorro y la producción, no pnec1e apli- m08 actos. Perr) es preciso decir estas cosas y pro
car~e en Chile sino á hl proc1ueción agrícola. I harlap, por'lllCJ Lay gente t:m cándida (l'1El so i:Eagina 

Acahamos de ver que 01 hacendado es el único que I (¡ne la 8Rpeculación e~ un mito, y hay gente non 
puede utilizar el excedente de SllS bencfbios en uIIa sancta que trata de hacer creer (lno b especulación 
mayor producción agrícola, pero ;.'0 preocupa do esto es un mito. L:¡ Cámam (lcbe partir je la base que 
tanto, como de costear expediciones científicas al olla existe, y cllmplir con el (10b81' ele reprimirla. 
polo norte. Xingnno de los ospecnlarlores tieno natnralmente 

En cuanto á los salitreros, debo presumir f}W1 no los fondos que corresponden al p.1g0 de compr:1s tan 
son ni cojos, ni vizcos, ni zuncos, y C)lIU si cncolltra extravagantes como lns q'le jlOllrífl seünlar {¡ la Cá
ran más numerosas salidas para su nitrato, 110 l!~1bda m,Ha; se so!,ti,men únieamente por el f\pnyo q\le les 
necesidad de aguijonearlos p~\1'a pl'Odneir IllLl, jJl'llstan h, hwcos no exigiénrloíes lW\S ganllltÚ.l2 qne 

Es preciso l'cconlar que Chile produce lllucho más uIIa posiblo diferencia de cotización, y a veces garRu
que hace veinte años, y no obstante, el carabio se tía ningnnf\. 
pone cada vez más malo. Si en un pilís como Chile, que ofrece en venta 

Cuando nuestro te~ritorio producía Rolan~ünte cin- (i',illcenalmem1G letra'] por valor el,; ;100,000 lihras 
ea millones do libras e~t(~r¡illas, el cambio estub¡¡ {¡ la osterlina,:', la o;;pecllbci6n ahal'l'otu en mellOS <le una 
par. Ahora que producfé diez, lo knemos á 18 peni- SelllalU\ un millón de libra¡:, ohliga ~ll illlportador que 
queso Si uno se fija bien en este fenómeno, no puede trabaja en el p"ís con sus capitales y tielle necesic1aJ 
menos de malde~ir y fulminar el agio y h espocnla (le hacer remef<:IS de fondos por cada vapor,:1 procu
ción, que han consf)gnido retorcer las leyes llahmJ.lcs nll"iW 1etms pas:mdo por las exigetlciafl de los espccu
del progreso hasta hacerlas producir efedos contra- ]a(lores. 
rios y desélstrfJSOS. Si mallan a se eleva nuestra pro· Si so abriera una investigación, se descubriría 
ducción á quince millonos de libras, y no tD"ltU:lOS f¡Ue) lus Clwrl\lcs dados ell pago de diferencias Üi,lhJl· 
medidas contra el roho de que os hoy víct;m~ la p!'o- sa, á la "tljda de cada mida, llegan ti veces á ciento 
ducción y el trabajo hOlll'ado, el camhio viajará ha- y ciento (:incnenta mil pesvs por cher¡ue,'y como en 
jando, porque los agiotistas son cap:1CPS hasta de la mayo)' parte de los casos no hay fondos al halwr 
dejar seco el océano para anchabrle los teRO!'03 que cIel e:'pecnhclor, los lHIJco3 antieilmn el PitIdo en vez 
su seno enciel'l'a. de cerrill' la ¡m~l'ta de ~u crúlito á tOr!0 el qucjl1".:.;no 

La 1110raleja de cunnto acabo (10 Jenir¡ es 1'0vclzulo- á la b~)I:·~·1. :Es lo (ltL~ lHV';G~l f:oJ~üi Ll::i institueiu1l8s 
ra y profunda. Hace (¡,;jneo c¡Í";s {m,no.': (' 
tres mill.olles de chi;iHlO::, , 
nes de 11 bras, y ten;:, mi)'> el ore t1 la 
tres millones, imjlortamf)s más 
lif¡1"as oro, y 01 camhio psi:',:i l'! 
samas á le Pirro.; por eS:i scmla llegaremos á no tener 
que comer. Entonces seremos comidos. 

',un PlF;1 n1P-

nos o('n8vo!o, y obtcner quo se apruoben medidas 
desastrosas para aquéllas, invocando la libertad ele 
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comercio, el derecho de legítima defensa. Si yo hU-\ [lagar á los que no tienen cuenta corriente abierta ó 
bie;~e ,tenido el m~no!' 11}'~pú8z'to h(),~til ('ontra l()s bancos, sra á una infima parte., . , . 
h~"ma ([W: "e WB UJw, !7(!1'c,ntlrt en, L')s bnnco2, merce:l a, la confianza cIega del publico 
0)'0 de ne) ?la 8rJ!H6 una l'(irf~ de su fmi l:r gmcia a1lwrl9:' del che!)?!e, plleclen con una caja de 

so!Jre 7 á 8 millODcs de pe~os comprar no 700,000 libras, 
de garantizlu I pero 2, 3, 5 Y 10 millones ele libras si se les autoriza, 

aSl, Fólo ? millo,:¡cs pc:;us en oro, los habría I ó s('~ la prOllucción de todo un,año, y guardar!as tan; 
ohJ!g::Jo a garantlr los 110000,000 de pesos qne \ to tlempo como S3U sn aU(laCIa, pues en cay, sera 
estún debiendo l~ los depositantes. En una palfl . sirmpre casi igual, y no será por esto necesario usar 
bra, habrh promovi:lo \lna liquidación general de les' elel medio eirculante. 
hancos eJe emisión, y Ulla ley que proclamase la li- Pue~ otro '~'~}'dade)'O llwlio r;il'wlante y mucho más 
bertad bancaria con la mayor protección del Estado poderoso es el cheque que no tiene otro límite sino el 
en favor de las nuevas instituciones de créllito que mismo acordado por la confianza ciega é ignorante 
se limitaran á su giro natural, es decir, á dar facili- elel público depositante, que cree que sus fondos es
dades á la industria y al comercio, á la producción tán en lugar seguro y no se da cuenta de los peligros 
en general, absteniéndose por completo de la cspeeu- que corre. 
lación en cualquiera de sus formas. El Jlode!' del cheque es tal que si hubiera papel-

Si no adoptamos la ley en la forma qne yo pro, moneda por sol:lmente 5 (, 10 millones de pesos en bi
pOllgO, ahondamos el mal, y la reaceión será terrible; llotes de 1, 5 Y 10 pesos, los cheques serían usados 
¡no preparemos á los bancos una crrúla como la que mlÍs á mellllllo ¡)11m cancelacióll de cuentrrs, .y bastaría 
sufrió la dictadnra! 10 miilolles <1e pesos papel-moneda prrra todas las 

En caso de que la Honorable Cámara no tenrta á necesidades del medio circulante. 
bien aprobar las medidas de reglamentación que ])ro- y si fuesen tolerados los cheques de 10 ó 5 pesos, 
pongo pr:ra los bancos, me reservo sustituÍr las me lo único que se necesitaría serían billetes ele 1 peso 
didas qne no se aprueben por un artícnlo que sólo y Inoneda divisionaria (en todo 3 ó 4 millones). 
dare á conocer á su tiempo, y que, partiendo de la Por consiguiente, era una grave equivocación de 
ba,~e que la C{anara desea honradamente volver á la parte ele los bancos, que en 4 de Febrero de 1891 
circulación metálica, me permito esperar será apro- estaban por declararse en quiebra, el as~glll':ll' que 
hado unánimemente. Chi!:J llecesitaba una circulación de 60 ó más millo· 

Voy á terminar, señor Presidente, citando una nes de papel-moneda. 
opinión que entre todas las que se han ocupado de iQl\é es un cheque de 500 mil pesos p~ra el que lo 
nuestras dificultarles económicas, me ha merecido más recibe y deposita en un banco? El cheque le repre
respeto y más fe, porque es una opini6n absoluta senta 500 mil pesos, lo mismo que si le fuesen paga
mente imparcial, desinteresada y sahia, una opinión dos 5,000 billetes de 100 pesos. El todo es resultado 
que no puede ser sospechosa para nadie. de la confianza que inspira el cajero (banco) al cual 

Dice al distinguido economista que firma sus obras se confía este depósito. 
con el send6nimo de Stlld'io, hablando del poder del ilíientras se cree que existen los fondos el abuso 
chcqll~, lo sio'uientc: no tieue ningún limite. 

<drnchos ~o han estudiado hastante el }Jode!' del He oído decir que un especulador protegido de los 
cheque, y se fignran que las compras de letras son ballc03 había acumulado el año pasado la suma de un 
para los bancos limitadas al monto de su caja, cuan- millón de lihras esterlir:as en letras, y en sólo seis 
do ésta no tiene que intervenir sino en nna parte ú¡. meses había ganado ...... más de un millón de pesos! 
significante.» Muchos atribuyen á e,ste especulador una inteli-

:En efecto, supongamos que dos ó tres bancos reu- gencia extraordinaria, y algunos lo consideran como 
ni,los tengan en caja 7 ú 8 millones de pesos. un semi- Dios. Sin embargo, con la ayuda de un banco 

Al camhio do 22 peniques ó S01:\ á razón de 11 pe- esta operación es de lo más sencillo; el espeaulador 
sos más ó monO'l por libra esterlina, algunos creen puede tener ó no dinero, esto poco importa si el banco 
que estos bancos s010 pue(]en comprar 700 mil libras; lo autoriza á girar cheques hasta por valor de 10 ó 15 
e~o seria efocti\'o si todos los e;¡;portar.lores que 'lJmulen millones de pesos, dando en garantía el dep6sito de 
SIlS letras al banco, retirasen del banco el importe de las letras acumuladas. 
la Denta de sus Tetras en papel-moneda y guardasen El especublor viene entonces á usar un crédito 
é;;(c en 8118 cajas, es dpcir, si los 7Jallc{)s no ¡uésm, igual [\1 capibl que habría necesitado para hacer esta 
autorizados á recibír depósitos; las compras de lotras especulación, y hasta los libros del banco disimulan 
por jos bancos, tendrían entonces por límite las su el venladero descubierto, pero no para un perito. 
m¡¡3 11e S\,A eajas; pero en la práctica sucede una COBa Lo único que exige el exportador que recibe en 
muy distintfl. pago de sus letras cheques del especulador, es que el 

Los expol"Lrrdores reciben por todo p~gr¡ nna S811Ci banco los admita, y poco importa al exportador si el 
lh anubción al kdJcr de su cuenta en los librns (181 especulador tienH realmente fondos ó no. 

'111.8 il'" llt'toriza ú gir:u cheques por el impor- Así 88 explica que un solo especulador pueda mo-
to de ,,11 cr2,lii;o. h cUlltid2.ri dG un millón Lle libras esterli-

Lo; pJ l'uviar :1 Em'oDl 1l'107as nwl'- a8,~, cncmdo al cambio de 24c pellil}UeS esta especula-
cB.(le; {as frtorno (lne pro(1ncen nU\3v;lS ,~iÓ:!l ha:)Y'Í:l qne el espGcultulor, si no hubiese 
entnnces Ó, 8ns ypndeCtoros de n1cre~1(1ür{n,c; con ;j8.hirlo eheqnes ni bancos: rU8ra poseedor de la nlit·ad 
ques que 6stos últimos depositan igualmente en el del papel fiscal existente en Chile. 
banco, y la caja del banco apenas ha intervenido para I Cuando se estudia el verdadero poder del cheque, 
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no es nada extraño que el juego á la baja, patrocina
do por los bancos, pueda producir á éstos divillendos 
escandalosos y enriquener á varios compadres de los 
bancos en sumas increibles, pues la producción anual 
de letras, siendo de 10 millones de libras estcrlinas, 
y cada penique de oscilaC'ión rm la cotización del cmll
bio, proJuciellllo al cambio .de hoy diferencias, ó [,,-a, 
beneficios para el especulador de más d" 8 millone,; 
de pesos, se comprenue facilmente que un sólo e8pe
culador pueda en 6 meses ganarse ...... un millún de 
pesos! 

Si la oscilación de un sólo penique produce al año 
á los agiotistas un beneficio de 7 a 10 millones de 
peso~, puede avaluarse lo que puedcn ganar haciendo 
sufrir al cambio oscilaciones de 2, 4 Y hasta 8 peni· 
queso 

Yen vista de la tolerancia inconcebihle de tales 
abusos que proaucen a los agiotistas hen~fici()s tan fa 
bulosos, no sería de extrañarse que en épocas de elcc 
ciones, sacrifiquen los agiotistas una muy mínima 
parte de sus entradas para tratar de hacer elegir al· 
gunos abogados de SH causa, de modo que sus intere 
ses sean resguardados, y que una prensa demnsiado 
sensible al benefieio influya en la opinión pública, 
reproduciendo servilmente los avisos pagados por los 
in teresados. 

Mientras no sea promulgada la ley que pedimos, 
los bancos y especuladores favorecidos por ella pue
den, merced al poder del cheque, á la toleral~cia del 
Estado y a la confianza ciega del público, monopoli
zar 2, 3, 5 Y 10 millones de libras, y cotizar el eam 
bio a su antojo a 20 ó 16 peniques, haya ó no guerra 
civil, esté el país gobernado por un mandatario de
rrochador ó por 'ln Gobierno en la honradez del cual 
todo Chile tiene fe, suba ó baje en Europa el precio 
del salitre ó de los bonos chilenos; p'.\ra los agiotistas 
todo esto no les importa un bledo. Son ellos quienes 
por el momento mandan y cotizan el cam hio, es decir 
el crédito de Ohile, a su antojo, seglin tienen letras 
que vender ó comprar. 

El legislador no puede por más tiempo hacer la 
vista gorda, pues la principal y más irremisible obli
gación de todo Estado, después de afianzar la seguri 
dad exterior, es administrar la j llsticia en el in terior. 

No terminaré, señor Presidente, sin manifestar el 
profundo convencimiento que me asiste de que nin
guna ley, por excelente que sea, ningún esfuerzo del 
Presidente de la República, encaminados al re.table· 
cimiento del régimen metalico, que no tomen medidas 
para refrenar la espe"ulación, serían completamente 
estériles, porque la especulación, arraigada ya en las 
costumbres de las clases pudientes, es tan rohusta y 
poderosa que en cualquier momento derribara de una 
trompada las tentativas mas enérgicas que se hagan 
para hacer subir el cambio. 

El señor Vial Uflat·te.-Debo comenzar por 
manifestar a mis honorables colegas que no he porli 
do dar satisfacci6n al deseo que tengo de evitarl"s la 
molestia de oirme, por creer de mi deber hace!', ell 
la discusión gelleral, las ob"ervaciones que estimo 
conducentes a la solución del problema que eOlltem 
pla el proyecto de ley en debate. 

El proyecto de la Honorable Comisióll de Hacien
da comprelide la situación transitoria pl'üducida por 
el curso forzoso del papel-moneda y atiende las ne-

cesidades de carácter permanente, fijando la manera 
legal que, en la vida ordinaria, ha de regir y regular 
las ohligaciones del Estado y los negocios generales 
del país. 

La situación anorm~ll prollucida por el circulante 
fU\leiario ha sido ya extensalllellte considera.da por 
!OR honorables Diputados que me han precedido en 
d uso de la palahra, y creo que estamos todos de 
acuerdo en la necesidad de poner pronto remedio a 
una situación que no seria posible mantener sin in· 
ferir al pais gravísimo daño. jVIe parece, pues, excu
sado rc]wtir los argumentos poderosos que se han 
traído al llebate en apoyo de una idea que no tiene 
con tradictor. 

Mi propóoito es hacer presente, en este momento, 
los inconvenientes de forma y de fondo que yo creo 
di visar tratandoi\e de la aplicación práctica del pro
yecto de la Honorable Oomisión de Hacienda. 

La disposición principal de ese proyecto, con rela· 
ción a la con versión, es la que atri huye al billete 
fiscal, durante el régimcll de papel-moneda, un valor 
prndencial equivalente al peso de oro que establece 
con ley de 2,* penilJlles. Esta disposición se ha dic
tado por creer, corno indica el prt,amblllo del progra
ma mismo, que: «La justicia, la equidad y el interés 
público aconsejall dar poder liberatorio de peso por 
peso al de oro que este proyecto crea, para todas las 
obligaciones que se han contraíao durante el régimen 
de papel-moneda»; y se agrega que no hiere ninguna 
espectativa legítima. 

A juzgar por el preambulo, no cabe, pues, idea más 
acaballa ni más justa; pero teniendo por mi parte, y 
a pesar de todo, un modo de ver bien diferente, no 
extrañara la Cámara que ocupe su atención y procure 
manifestar mi manera de pensar ,lel modo más claro 
q\le me sea posible. 

El fundamento principal en que se apoya el in
forme de la honorable Comisión de Hacienua para 
sostener este orden de cosas, consiste en la libertad 
que acuerda al pAdir propuestas voluntarias; y se 
dice que, mediante esta fórmula, la ley permite el 
sacrificio y no lo exige. Se ve, pues, que la Comisión 
ha tomado la forma y no el fomlo de la libertad que 
pl'f'gonaj y es oportuno recordar que unéJ de lo;; miem. 
bros lle la misma Comisión, refiriéndose a la posibili
dad (le qne se ocultara una parte de la emisión de 
papel-moneda con el fin de cobrar su valor íntegro 
el 31 de Diciembl"8 de 1895, dijo en esta Camara 
que para evitar ese peligro bastaría cambiar la fecha, 
haciendo mayor el plazo fijado para realizar el pago 
en pesos de plata de 25 gramos y 9 décimos de fino. 
El efecto de esta medida es indudable y deja esta
blecido, tam hién de 11r. modo evidente, el verdadero 
propósito de la ley. Fijando en tres ó cuatro años el 
plazo que ha ele mediar entre las propuestas indica
das y el pago efecti vo del papel-moneda, habra llJO

tivo suficiente para decidir comercial y no libremente 
a todos los tenedores lle ese papel. 

Los billetes fiscales que hay en circulación no pa
saran ele treinta millones de pesos, descontando lo 
qne Rf) ha peldirlo Ó destruido, y como la licitación 
elehe limi~arse a los mismos treinta millones de papel
moneda CIrculantes, resultara que esta especie de li· 
bertad singular lleva consigo acción necesaria para 
los demás valores ó efectos públicos. Hay en bonos 
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hipotecarios más de cien millones de pesos, y en de-' suponer que el valor de la plata an vez de bajar su
p6sitos, censos, etc., habrá tal V'lZ doscientos millones bil'á. 
que correrán la suerte que quieran aceptar los simples Lft raz6n suprema de la necesidad de evitar la 
tenedores de papel-moneda, sin que las primeras ruina de los que contraen obligaciones á 18 peniques 
tomen parte alguna y sin que les sea posible evitar y que se verán obligados á pagar á 26 6 28, es tan 
el mal. Yo desearía se explicara en qué forma se espe,ciosa como la suposici6n de la baja en el precio 
consulta la libertad y el derecho de propiedad que de la plata hasta donde conviene al razonamiento de 
no se desconoce ni se ha renunciado; por'lue, no acer los wstenedores del proyecto de la honorable Comi
tanda á darme yo esa ex,.licaci6n, ten,lría el derecho si6n de Hacienda. 
de pensar que tal propn,ici6n es de un carácter ver- Debo observar en primer lugar que el capital ha 
daderamente irritante. soportado la reducci6n consiguiente á la baja del 

Aceptada la idea d,'1 pago á raz6n de 24 peniques cambio desde 40 hasta 18 y no á 15 peniques, para no 
por peso y converti<ia en ley, tcuál seria la situaci6n exagerar y tomar siempre la misma unidad de medida. 
de los capitales nacionales y de los capitales extran- Esto no ha alarmado ni preocupa al legislador y s6lo 
jeros radicados en el país1 Supongamos el caso prác- ha dado motivo para venir en ayuda del deudor. No 
tico de un comerciante extranjero que se retira del discuto, pero deseada oir alguna explicaci6n racio
pai~, dejando cien mil pesos en bonos emitidos en na!. Se ha dicho que el acreedor actual LO es el mis
Marzo de 1879 (antes de entrar al régimen de papel- mo ahora que antes de imperar el régimen de papel
moneda) y encarga comprar igual suma en el mes de moneda, y que, en consecuencia, sus derechos son 
Mayo siguiente, á cuyo efecto deja fondos suficientes diferentes 6 no son legitimoR. Creo haber manifestado 
depositados con ese plazo en un Banco. Se realiza la con un ejemplo la identidad del capital que se in
operaci6n comprando los cien mil pesos en bonos vierte y renueva en toda~ las épocas de la vida, y 
emitidos ~urante el régimen de papel-moneda; pero puedo agregar que la sllcesi611 de padres á hijos, nie
son del mIsmo tipo y los ha emitido el mismo es- tos 6 biznieto8, no modifica los derechos del primero; 
tablecimiento, la Caja de Crédito Hipotecario. El que no hay ley alguna que las cercene al pasar de 
comercio recibe sus intereses semestralmente y se una mano á otra; y que, al contrario, la Constituci6n 
reemplazan los bonos 6 letras que han sido sorteados del Estado los perpetúa, aseg¡¡rando el derecho de 
sin tropiezos ni otros inconvenientes que las modifi- propiedad sin determinación de tiempo ni de espe· 
caciones de la renta producidas por las variaeiones cie. La ley ,,610 conoce al tenedor 6 actual poseedor 
del cflmbio; pero llega el día de la conversi6n del y jamás averigua el nombre, por muy ilustre que sea. 
papel-moneda y el apod6rado se ve en la ner)esidad El capital debe conservar integras sus derechos. 
de aVIsar á su mandante que, los primeros cien mil La apreciación de los negocios privados nos lleva
pesos en bonos se pagarán en pesos de plata de 25 ría Jemasiado lejos, porque no hay siquiera posibili
gr:ullos y nueve décimos tle fino, y los otros cien mil tlad de tomar en cuenta todos sus factores. La ma
p_eso~ en pesos de oro de 24 peniques y qne, por con- yoda de los negocios son la r~sultante de otras rea
SIgUIente, la renta y el valor de éstos han sufrido de lizadas al mismo tiempo 6 con anterioridad 6 para 
un modo pernicioso y consitlerable. Es probable que lo futuro. La apreciaci6n individual suele presen· 
al cahallern comerciante, aunque no sea inglés, le tarse en condiciones absur(las y sin embargo puede 
costará gran trabajo creer que es:\ medida se haya tener algún fundamento racional. , 
tllnado tam biéll con los capitales nacionales, pues no No debo, pues, tomar en consideraci6n los nego
concebirá que haya interés en anularlas. Verá, sin cios, si no es para tratar de los derechos que legal
dllda,.q~e no hay razón alguna que permita apreciar mente corresponden al deudor y al acreedor, yen 
con dIstllltO criterio el capital invertido en idénticas este sentido me voy á permitir agregar dos observa
condiciones y que vi(lne á I1ellflr las mismas necesi- ciones que estimo de importancia. 
da:les en una época que en otra; no podrá suponer Está fresca todavía en esta Cámara la discusi6n 
que con mano ciega se limite la renta Je familias del proyf>cto que acaba de aprobar también el Hono
pobres, que van á queda~ en la miseria, ni podrá mble Senado, y que permite la celebraci6n de con
creer que haya interés en cercenar el ahorro de la tratos en moneda metálica determinada. 
clase obrera y el capital de instituciones benéficas_ Recordarán mis honorables colegas que el funda-

N o será posible alegar en favor !le tamaña enor- mento principal de esa ley fué precisamente la ne
midarl, la idea de que el peso de plata de 25 aramos cesidad de evitar la ruina de los deudores, permi-
9 décimos de fino llegará con el tiempo á t~ner el tiéndoles la contrataeión en metálico, de manera que 
valor de 24 peniqlles, porque esa snpcsici6n, hecha tnvieran los medios du consolidar su situaci6n, pro· 
si.n fundamento alguno, no puede servir .le base para vechosa y privilegiada, sustra'yéndose de las contin
dIctar una ley imperativa porque el cable telegráfico gencias de la conversi61l del papel-moneda. Ese 
S? ha encargado ,1(1 desmentir esa suposición allUn- proyecto, que yl\ es ley ,le la República, no 8610 
cla~do alza en el precio de la plata, y porgno no es basta para llenar esa necesidad, sino que ha dado 
pO'iIole.l'c,wlver con el coraz6n ligero, cOlltempl:l1Hlo todavía mayor ventaja á los deudores, deprimiendo 
un hOrIzonte tan pequeño eorno el nUClstro, la CIlOS el cambio tal vez mas allá de lo que quisieran a16u
tiÓll económi~:\ de más enti,1"1l1 y má 1 difícil que nos dendore3 y propietarios de grandes fortunas. 
PU(](lr\ proponerse al esturlio de las nacianes más iluso Cabe, pues, preglll.tar ihasta cuándo es nece~al'io 
tra<llls. No comprEndo ni cabe á mi .iuicio, otro medio atender esta clase de intereses1 Con vieIH~, sellor Pre. 
P'¡rfI . !'')so]ver e8te problema que la ~ontemphci6n si,leute, que los sostenedores del peso de oro de 24 
efectIva de los hechos. El campo de las suposiciones peniques, como auxilio de los deudores, tomen en 
no reconoce límites y ahora mismo hay derecho para c'.!enta esa ley de la República. 
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Ninguno de mis honorables colegas me negará I metálica q ue debe regir como papel nacional en toda 
que la condenaci6n universal d(llré~imcn de papol- la República. 
moneJa proviene principalmente de la contrilm8i6n La honorable Comisi6n de Hacienda ha hecho 
forzada que impone nocesariamente al puel1h y al (lepe::der el valor intrínseco (le la unidad mOllet:uia 
capital; no me negarán tampoco quo el curso fO]Z050 de las necesidades propias de la cOllversi6n, y lo ha 
mantenido en un pa{s cualquiera lo desprestigia y fijado, en consecuencia, en 24 peniques oro. 
produce una situaci6H desastrosa para los intereses 1,'1 moneda nacional no está llamada á llenar 86\0 
generales. La traducci6n fiel de los efectos IHolll- las llecesid:des de la conversión: tieu() un campo 
cidos por el papel-moneda la da el cambio interna- mucho más vasto y mil veces más importante. El 
ciollal, y siendo esto cierto y evidente, como lo B~, pr;¡elacido de las contribucionos cxi"tentes, de los 
no vell mis honorables colegas que la flpr3ciaci6n servicios del Estado, y, en general, de todas las ren
hecha por la honorable Comisi6n de Hacienda, to- tas nacionales, depende en mucha parte del valor 
mando por base el cambio, importa nacla mcmos que intrínseco que se señale á la unülad de moneda. No 
sancionar como bueno los mismos efectos perniciosos es pnes indiferente la adopci6n de un tipo cnalquie
del papel-moneda. iEs posible legalizar intereses ele ra, y, al contrario, es ill<lispemable que cOl'1'esponda 
esta naturaleza? Si esto fuera j nsto, habría razón para á las necesidades permanentes del Estado, de modo 
legitimar los intereses vinculados al funesto «Tran- que no altere sensihlemente J:¡s rela:;io!le~ ele valor 
que de J\Ien~»j tambien había un mimero <letermi· Gstableei(las en 1l1lOc,tro sistema de contribuciones y 
nado :le persona~ que recibíal~. el fomento de su il1'O servicios nacionales. 
pia industria y les daba á otros los medios de snb- El momento es, sin chilla, opClrtnno para adoptar 
sistencia y bienestar. la unidad de monoda que se estime más conveniell-

Si en fl1f~rza de imperiosa necesidad y con el tras- te. El país no tiene actualmente circulante metálico 
curw elel tiempo hubieran de repetirse una 6 más y habrá ele procurarse el que satisfaga mejor las con· 
operaciones de conversi6n de papel-moneda, en la diciones propias (le J:¡ unielad de mnneda. I~3s obser
forma y con el criterio que 11>1 dominarlo en la ho- vaciOlles qne han traído al debate los miembros de 
norab!e Comisi6n ele Haciel1<h, habríamos intl'odu- la honorable Comisi6n de Hacienda en favor del 
ci(lo en nuestro> sistema de Gobierno el derecho ,le tipo de oro, quedando la plat:1 como mo~eda divisio
nivelar las fortunas ó sea el socialismo. nalÍa 6 de ycll6n con podor liberatorio restringi,lo, 

Ho trataclo de explicarme, señor Prc<üdente, el me parecen conelllyentes y rlecisiva"; pero en cuanto 
fellldamonto que haya púdiclo obrar en el ánimo ele al peso y ley que elcbo darse á la unidad (le mane
la Comi,i6n para optar por est" tipo singnlar de 24 da, no estoy de acuerdo con los miembros de la Co
peniques y no necesito asegnrar que no he podido misi6n. 
clarme explicaci6n satisfactoria. No COl'l'csponde al No 1UC parece raz6n suficiente para establecer la 
término medio del cambio, durante el régimen del moneda de oro de 24 peniques ellleseo ele conformar 
papel-moneda, porque el cálculo prolijo practicado nuestra llni(la(l de moneda con el peso y ley de la 
por el ho::oraLle Diputa(lo por Carelmllpu, señor libra esterlina. Creo que el valor intrínseco de la 
Santelices, manifiesta que el término medio es 29.627, moneda nacional tiene, como dejo dicho, otros fines 
y si {¡ este dato se agrega la cir0unstallcia (le que los que llenar y no es difícil armonizar la idea de la ho
sueldos en general y muchos otros ¡lastos fijos del norable Comisi6n de Hacienda con el peso y ley que 
Estado, del comercio y de la vida urdinaria, no han me lnrece l()gico adoptar, y no puede ser otro que el 
sufrid') variaci6n sensible y se han satisfecho con 81 valor de la obligaci6n que tiene el Estado de C0n
billete fiscal estimado en su valor nominal, se como vertir el billete fiscal en monedas de plata de 25 
prenderá que el valor medio del cambio es mayor gramos y 9 décimos de fino. Observará la Cámara 
que la cifra indicada. ' que no emito ur.a i<lea nueva: sostengo lisa y llana· 

No correHponde tampoco el tipo de 24 peniques á mente el tipo de oro equivalente á la moneda legal 
ninguna cotizaci6n posible del papel-moneda, por- de plata. 
que no teniendo yalor intrínseco, no es directamente A mi jnicio, el Estado no puede mirar con inrlife
cotizable. La obligaei6n que reza 1ft letra escrita del rencía la depreciación de la llnirlad (le moneda, 
papel-moneela no se ha puesto en subasta pública, y porquo le afecta directa y tllny principalmente 
la honorable Comisi6n de Hacienda mantiene el ho porq11e hiere los interéses del pueblo que hay obliga' 
nor ([ue debe merecernos la firma elel Estado, cuan ci6n de ampal'lll'. Quiero suponer que no imperara 
do elice: «El Estallo se oblig6 á pagar su papel en entre nosotros el regimen ele papel-moneda y que 
» 01'0 6 plata. Satisface esta obligaci6n lealmente, nuestro cir"ulanto fuera la moneda legul de plata, y 
}) pagando con la moneda de plata que era legal al sostengo que aun en este caso, si hubiera el temor de 
» tiempo de la emisión y qne alÍn lo es.» que el precio de la plata pucliera biljar hasta reduejr-

No encontranclo, pues, explicaci6n satisfactoria, 10 á 2ij, peniques por peso, el Gobierno y el Congl'c
debo cren que se ha adoptado el tipo ele 24 penir¡nes so tendrían la oblig'lci6n illlprescillllible ele preve· 
como nna f6rn1U'a empíri(;a ó coeficiente práctico pa nir el mal, proponiendo la con \'er3ión de la mOIle<1a 
ra realizar la convcrsi6n, conCebida en forma <Jeter- ,le pl:üo á su equivalente Cl! oro y untes de que él 
minacla, con el pt'op6sito ele bascar nn ahorro para precio f'Hlse nlÍllo,'o para todo~. 
el Estallo. COllviene, pUGR, estudiar la cuestión bajo El pueblo es escnciall1lclltG cOnfiumiclol' y el v~lor 
este nuevo aspecto. de hs mel'cacleri:w qne n(~Ceslt[t para los UBO,s orc1ma-

El est.udio ele la forma más económica par'! jreali- rin;; (1~ la vi,ln, scr~ tanto monOl' cnanto mayor sea el 
zar la conversión del papel-moneda nos conduce ne- valor intdnseco de la moneda en que recibe su jOl'
cesariamente á fijar el tipo de la unidad de moneJa na!. N o hay Gobierno ni Congreso alguno de origen 
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democrático, que tenga el derecho de imponer una 
contribución al pueblo, limitando y alterando sin 
razón V sin necesidau el valor real de la moneda. 
Que n~ hay necesidad de alterar el valor de la mone
da nacional, lo sabemos por boca del señor .Ministro 
de Hacienda, que es el órgano más autorizado. I~l 
proyecto presentado por el Gobierno para atender al 
retiro del pape!-monr)cla, contempla e: pago á 3:3 pe
niq \les por peso, porquf en esa fecha era el valor 
equiv.llente al peso de plata de 25 gramos y 9/10 de 
fino; y en ese mismo proyecto, el honomble Ministro 
de Hacienda dice lo siguiente: 

«La Caja ue Conversión tendrá elLo de Julio ue 
1895, medios s\liicicates no sólo para hacer converti
ble el billete nscal emitido en conformielad á la ley, 
sino para pagarlo totalmente.» 

Estimando pues en la 1ue vale la eleclaración del 
señor Ministro de Hacienda y respetando como debo 
su buen criterio, no extraftará la Cámara insista en 
decir q ne es lógico y racional dar á la unielad de mo
neda que ha de imperar como circulante metálico, el 
peso y ley conesponeliente al valor del peso de plata 
de 25 gramos y:9/10 ue fino, quelen el día es 30 pe
niq ues oro. Así la unidad ue moneda seria el peso 
de oro, con peso y ley eq ui valente á 30 peniques oro; 
y una libra esterlina tendría también un valor equi
valente á ocho pesos de 30 peniques. 

Establecida la moneda de oro con valor de 30 pe
niques, se habría conservado íntegramente la obliga
ción del Estado, permanecería igual la relación que 
guarda su valor con las asignaciones legales y desapa
rece la necesidad de contemplar servicios diferentes 
para obligaciones idénticas. En resumen, todo vuelve 
á su centro sin dictar leyes de ocasión cm el nn de 
atender intereses privados. 

El cambio internacional podda llegar con 01 tras 
curso del tiempo á 26 ó 28 peniques y no á 29~, 
porque me parece una ilusi6n creer que el comercio 
pu'Oda ofrecer letras de cambio á un tipo de medio 
penique más bajo que el valor de la moneda circu
lante. La pérdida de intereses, los gastos de seguro 
y remesa, la operación de la fundición y apartado 
que nuestra moneda de oro tendría que sufrir en 
Europa para enajenarla en ese morcado y el benen 
cio correspondiente á todo servicio, hacen imposible 
quc el tipe de call1bio pase de 28 peniques. De estas 
consideraciones resulta tambión que, tomando co
mo unidad Je moneda el tipo de 24 peniques por 
peso, el cambio no podría subir de 20 á 22 peniques 
y el comercio estimaría el precio de las mercaderías 
de importación al tipo de 20 peniques. iCuál sería 
entonces la situación del consumidor? iHabda dere
cho para gravar los artículos de consumo necesario, 
como en los peores tiempos del régimen de paptl!
moneela7 Excuso comentarios. 

Hechas las observaciones que preceden, vuelvo á 
ocuparme de la operación misma de la conversión 
del papel-moneda, para manifestar que lejos de ser 
una operación económica, la conversión á moncrla de 
24 peniques, es gravosa para el Estado. La diferen
cia que resulta de pagar treinta millones de billetes 
fiscales con moneela de oro de 30 prmiques, son 
750,000 libras esterlinas que el Estado entregaría 
una sola vez, uejando terminarla la conversión. En 
cambio, con la moneda de 24 peniquea los presu-

puestos de la Marina, del Ejército, de los Ferrocarri
les y de todas las oficina, públicas, au ll1ent~,rían en 
no menos de 30 por ciento para prove erse de los ar
tículos de importaci6n q Lte les son ind ispensables. 

Los presupuestos generales ele la República recibi
rícm un gravamen permanente, p;ua ahurrar por sólo 
una vez 750,000 libras c.,terlitHt3; y si hubiera de 
c'lllsi,lerar la re lucci,ín ue la.s rentas Ilacionc.!cs pro
ducida por la misma undad de 24 peniques, no seda 
aventumuo asegurar que autes de un afio, el ahorro 
se habría convertido en pérdida. 

El articulo 1.0 del proyecto de la honorable Co
misión de lbcienda, dispone la emisión de bonos por 
valor d~ 1.200,000 libras esterlinas que ganarán 6 
por ciento de interós. Este empréstito debe lanzarse 
á la circulación, cualquiera f111e sea la condición dd 
mercaelo, con tal que las propuestas no bajen de la 
par, con relación á la moneda de 24 peniques. 

El artículo 4. 0 establece como condición precipa 
para continuar el retiro del papel-moneda y su reem
plazo por moneda de oro de 24 peniques, la de que 
el cambio no haya bajado de 23} en los seis meses 
anteriores. Sin este requisito, se suspenue la opera
ción inrlefiniuamente y supongo, porquCl la ley nada 
di~e, que habrá la intención de efectuarla de una vez 
(como en la caja le con versión) el dia 1.0 de Julio de 
1896 cuando el papel del Estado dejará de tener la 
calidad de moneua legal. 

Contemplando pues el caso de no llegar el cambío 
á 23-2- pelliquee, previsto por la honorable Comisión 
ele Hacienda y quc, por mi parte, creo evidente, 
resultada r¡ue se har.ría realizado la emisión de bonos 
por 1.200,000 libras esterlinas ó sean 12.000,000 de 
pesos oro de 24 peniques, como operación aidada, 
sin otra ventaja que la de estrechar el circulante del 
país, antes de tiempo y con grave perjuicio general. 
Para reducir el circulante fiduciario, bastaría limitar 
la emisión bancaria en la forma que dispone el artí
culo 13 del proyecto de la misma Comisión. Pueue 
haber, sin embargo, un interés particular que ganaría 
inmensamente con la emisión de 1.200,000 libras 
esterlinas en bonos y es el de los grandes capitalistas 
chilenos que teniendo fondos improductivos en Euro
pa, loglarian colocar su dinero de un modo harto 
ventajoso mientras que el Estado queelada gravado 
dewle el primer momento, con el pesado servicio de 
un nuevo y cuantioso empréstito exterior. 

Por otra parte, estando suspendido el retiro del 
papel-moneda por no haber subido el cambio á 23! 
peniques, llegada el caso del articulo 7,° Y el Esta
do, sin haber acumulado fondos suficientes, se vería 
obligado á cangear suó billetes por pesos ele plata de 
25 gramos y 9;10 de hno, resultando que la conver
sión se haría en parte con moneua de 24 peniques y 
la inmensa mayoda y sin necesidad de ocult0r el pa
pel-moneda á 30 6 más peniques, en virtud de dis
posición expresa del mismo proy~cto de la honora
ble Comisión de Hacienda. 

Tampoco me parece cuerdo exponernos á que, me
diante un accidente desgraciado y del toelo ajeno á 
nuestros mejores deseos, pueda haber necesidad de 
elejar á medio camino la conversión del papel-mone
da, habiendo hecho un gasto muy considerable de 
elementos, que siempre serían útiles si no se hubie
sen invertido fuera de tiempo. 
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No comprendo tampoco, qué ventaja haya en la 
emisión de bonos, fuera del intetés privado que he 
hecho presente, cuando el país necesita circulante 
metálico, y sin gravamen alguno para el Estado y 
tal vez con ventaja, podda traerse eD oro el valor del 
empréstito, con el fin de acuñar mayor cantidad de 
moneda, en previsión de una crisis monetaria. ~l 
empréstito podría contratarse directamente con un 
banco ó casa fnerte en Emopa y probablemente se 
encontrarían condiciones favorables, sin necesidad de 
lanzar una nueva emisión de bonos. 

Mis honorables colegas me preguntarán ahora, 
cuál sería la forma llrudente para realizar la conver
sión, y yo les contestaría, sin temor: la forma que 
nos propuso el Gobierno ó sea la Caja de Conver
sión. No diviso peligro en acum~¡]ar los fondos nece
sarios para poner término al curso forzoso del papel
moneda (como en el caso previsto por la Honorable 
Comisión de Hacienda) y creo encontrar muchas 
ventajas. 

Habría tiempo para realizar la venta de salitreras, 
de los terrenos de Val paraíso y del sur; sabríamos y 
podríamos contar con un valor cierto que ahora no 
podemos siquiera estimar; tendríamos tiempo para 
revisar las tarifas de aduana y gravar los artkul08 de 
lujo y todo lo que sea de uso superfluo, sin modificar 
lo~ derechos de internación de los artículos de eOIl

sumo necesarios; y todavía quedaría en nuestra mano 
la estimación del momento oportuno para realizar de 
una vez la conversión, guardando prudentemente los 
recursos del país para el caso de sobrevenir una emer
gencia cualquiera. 

El empréstito mismo de 1.200,000 libras se haría 
en el momento oportuno y probablemento por mucho 
menor s'lma, según sea el producido de los valores 
que han de enajenarse y la voluntad del Gobierno y 
Congreso para hacer economías en los presupuestos 
de la nación. 

La acuñación de moncda de oro y plata demanda 
tiempo; pero, procediendo con propósito firme y se 
ñalando desde luego la fecha en que ha de cesar el 
curso forzoso del billete fiscal, habríamos convertido, 
también desde luego, el papel-monecla en documento 
comercial de plazo fijo, y su estimación se haría gra 
dualmente á medida del tiempo que transcurra y de 
Jos fondos que se hayan acumulado y acuñado. Si el 
Estado quisiera anticipar ó reducir el tiempo de la 
conversión, tendría el derecho de proponer el des
cuento comercial, estimando el papel-moneda como 

obligación ele plazo fijo; pero en ningún caso convie· 
ne limitar el valor de la moneda. 

En cuanto al artículo 13 del proyecto de la hono
rable Comisión de Hacienda, que reduce á veinte 
millones de pesos la emisión total de billetes de ban
co, debo decir que aceptando las razones que han 
obrado en el ánimo de la Comisión para dictar esta 
medida, no encuentro que sea bastante y me pinece 
mejor tomar otro camillo. El Estado tiene interés en 
contar con bancos poderosos que den faciliu'ld~s al 
público y que, en muchos casos, permitirán radicar 
en el país operaciones de grande importancia nacio
nal. 1,'1 emisión de billetes de Banco, se hace en vir
tud de una disposicióa legal que es posible derogar ó 
restringir. A mi juicio, convendría limitar la facul
tad de emitir billetes y darla exclusivamente á los 
bar.cos que tengan un capital efectivo que no sea 
menor de cinco millones de pesos bajo el supuesto 
de que los accionistas no hayan erogado más que el 
25 por ciento del valor nominal de sus acciones. El 
75 por ciento restante sería garalltía suficiente de 
vigilancia y responsabilidad. Un Banco que mantu
viera en caja un capital 'efectivo de cinco millones 
de pesos en monedas ó barras de oro, podría emitir 
igual suma en billetes. Si hubiera nec'~sidad ó con
veniencia en permitir que los billetes de Banco, así 
emiticloR, fueran recibidos en arcas fiscales, se podría 
imponer todavía una contribución de 1 por ciento 
sobre el valor total de emisión. 

Para terminar, señor Presidente, me voy á permi
tir la manifestación de un deseo. En los estableci
mientos de crédito se respeta como un principio de 
buen Gobierno, la idea de no aceptar negocio alguno 
ele importancia sin la aprobación del gerente, por 
creer útil ligar su propio juicio al resultado favorable 
que se propone la institución. El país está empeña
do en realizar la operación de mayor trascendencia 
ec@nómica para los intereses generales y sería de su
ma importancia oir la opinión ilustrada de nuestro 
honorable señor Ministro de Hacienda. En mi puesto 
de Diputado, estaría dispuesto:á hacer algún:sacrificio 
en cambio de ver armonizadas las ideas del señor Mi
mstro con las ele esta Honorable Cámara. Repito mis 
excusas, y dejo la palabra. 

El señor Zegm's (Presidente ).- Ha dado la ho
ra, y [le levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ CaKE, 

Redactor. 


